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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, pri
mer Médico ordinario de S. M., Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me dice á las 
diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la R ein a  nuestra Seño
ra continúa bien en su sobreparto y ha podi
do dejar el lecho por algunas horas.

»S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Paz Juana sigue sin novedad.»

Lo que traslado á Y. E. de Real órden pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 29 
de Junio de 1862.=E1 Duque de Bailén.=Ex- 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
TRATADO

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA T FRANCIA PARA FIJAR LOS LÍMITES 

DE AMBOS ESTADOS EN LA PORCION DE FRONTERA COMPRENDIDA 

DESDE LA EXTREMIDAD ORIENTAL DE NAVARRA HASTA EL 

VALLE DE ANDORRA, FIRMADO EN BAYONA EL 14 DE ABRIL 

DE 1 8 6 2 .

Su Majestad la R e i n a  de las Españas y Su Ma
jestad  el Em perador de los franceses, animados del 
deseo de continuar la obra comenzada por el Tratado 
de límites firmado en Bayona el 2 de Diciembre de 
1856, consolidando la paz y buena armonía entre las 
poblaciones colindantes de ambos países en la porción 
de frontera com prendida desde la extrem idad oriental 
de N avarra hasta el valle de A ndorra, y term inando 
de una vez las seculares contiendas que han turbado 
frecuentem ente el órden en algunas partes de esta' 
frontera con notable perjuicio , no solo de los súb 
ditos de ámbos Monarcas, sino tam bién de las buenas 
relaciones entre los dos Gobiernos, han juzgado ne
cesario, para lograr su fin , consignar en un Tratado 
especial las soluciones dadas á estas contiendas, y el 
trazado de los límites internacionales desde el punto 
en que concluye el prim er Tratado de Bayona hasta 
el valle de Andorra; y han nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la R eina de las Españas á D. F ran
cisco María M arín, Caballero Gran Cruz de las Rea
les Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica, Caba
llero de la Orden m ilitar de San Juan  de Jerusalen, 
Gran Oficial de la Orden Imperial de Ja Legión de 
Honor, Senador del Reino, Ministro Plenipotenciario, 
Mayordomo de semana de S. M. &c. & c., y á D. Manuel 
Monteverde y Bethancourt, Mariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales, Caballero Gran Cruz de las 
Reales Ordenes de Cárlos III, San Hermenegildo é 
Isabel la Católica, dos veces Caballero de la m ilitar 
de San Fernando, Comendador de la Orden Imperial 
de la Legión de H onor, Individuo de la Academia 
Real de Ciencias de Madrid &c. &c.

Y S. M. el Em perador de los franceses al señor 
Cárlos Víctor Lobstein, Ministro Plenipotenciario, Co
m endador de la Orden Imperial de la Legión de Ho
nor, Caballero Gran Cruz de las O rdenes de la E s
trella Polar de Suecia y de San Olaf de Noruega &c. & c., 
y al Sr. Camilo Antonio Callier, General de brigada, 
Comendador de la Orden Imperial de la Legión de 
Honor, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Caballero de segunda clase con 
placa del Aguila Roja de Prusia &c. &c,

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes y halládolos en buena y debida for
ma ; habiendo reunido, examinado y discutido cuan
tos títulos se han presentado por una y otra parte; 
oidos los interesados, y procurando conciliar los de
rechos y pretensiones de los dos E stad o s, á la par 
que los de los correspondientes súbditos, respetando 
en lo posible los usos y costum bres que vienen ri
giendo desde tiempos más ó menos remotos, han con
venido en los artículos siguientes:

Artículo 1.° La línea divisoria en tre  las Sobera
nías de España y Francia, desde la extrem idad orien
tal de N avarra hasta el valle de A ndorra, partirá 
del vértice de la Tabla de los tres R eyes, último 
punto designado en el acta de amojonamiento ex ten 
dida en v irtud  de lo que dispone el art. 10 del T ra
tado de límites de 2 de Diciembre de 1856, y se
guirá por la cresta principal del Pirineo hasta el pi
co del G abedallo, corriendo de Occidente á Oriente 
en tre  el valle español de Ansó y el francés de Aspe.

A rt. 2.° Continuará por el Escalé de A guatuer- 
ta  hasta la Chorrota de Aspe , según el deslinde 
hoy existente en tre  los términos de los pueblos de 
Ansó y Borce.

A rt. 3.° Empezando en la Chorrota de Aspe, ser-» 
v irá  de frontera hasta el puerto de Somport el t r a 
zado a c tu a l, quedando lam iontaña^de Aspe en ju 
risdicción de España.

Art. 4.* Proseguirá la línea internacional hácia el 
Oriente por las crestas de la cordillera principal 
del Pirineo sin interrupción alguna hasta la cúspide 
de la Escaleta, punto  de donde se desprende el 
grande estribo que vierte sus aguas por una p arte  
al valle de A rán y por otra al de Luchon.

Art. 5.* Seguirán los límites por la cum bre de 
este estribo hasta el paraje que está cerca de su ex 
trem idad sep ten trional, liamado Turón de la Tua ó 
C apdeT oue te ; pero de suerte que queden en te rr i
torio español la montaña de Poilané y el Clot de Ba- 
recha.

A rt. 6.® En el Turón de la Tua la línea fronteriza 
abandonará las cimas para bajar por el arroyo del 
Término al Garona, y subirá por la corriente de este 
y por el barranco  denominado Rio Argelé al Cap de 
Jas Raspas ó Malí Usclat, situado en la cum bre y há
cia la extrem idad occidental del contrafuerte que 
cierra por el Norte la cuenca hidrográfica del valle 
de Arán.

Art. 7.° Desde el Cap de las Raspas la línea de

separación de los dos Estados irá por la divisoria de 
aguas del contrafuerte á encontrar la cadena p rinc i
pal del Pirineo, por cuyas cum bres correrá hasta la 
frontera del valle de Andorra.

Art. 8.° Se procederá cuanto ántes fuere posible 
á dem arcar con mojones y señales convenientem ente 
colocados, y que puedan reconocerse fácilmente, la 
frontera internacional indicada sumariamente en los 
artículos precedentes, asistiendo á e s ta  operación los 
delegados de las Municipalidades españolas y france
sas interesadas. De este amojonamiento se ex tenderá 
un acta oficial, cuyas disposiciones tend rán  la misma 
fuerza y vigor que si se insertasen textualm ente en 
el presente Tratado.

A rt. 9.° Las Municipalidades de uno y otro ladode 
la frontera adoptarán, con a probación de las Autorida
des superiores civiles de la provincia y departam ento 
respectivos, las medidas que estimen más convenientes 
para asegurar la conservación de los mojones y la re
posición de los que hubieren sido destruidos ó a rran 
cados. Asimismo, puestas cada año de acuerdo, cui
darán  de que en el mes de Agosto se haga en común 
el reconocimiento de las mugas que m arquen la línea 
divisoria de sus términos, y redactarán concordes una 
información que dé á conocer á las indicadas Auto
ridades superiores el resultado de la visita.

Art. 10. El pueblo francés de Borce disfrutará 
exclusivamente un año de cada seis la m ontaña de 
Astanés, propia de Ansó, situada en la vertiente sep
tentrional del Pirineo, entre la cresta y los términos 
internacionales, desde el Escalé de Aguatuerta hasta 
la Chorrota de A spe, de donde parte  de Oriente á 
Occidente una cadena de peñas que separa al A sta- 
ñés de la montaña de Aspe. Toca á los de Borce usar 
de este beneficio en el año de 1863, en el de 1869 y 
en los sucesivos que guarden igual período.

Los habitantes de Ansó, du ran te  los cinco años 
de cada sexenio en que disponen librem ente del A s- 
tañés, podrán apacentar de dia y de noche sus gana
dos, en compascuidad con los de Borce, en dos fajas 
del territorio francés contiguas á esta m ontaña, y así 
los pastores como los guardas tendrán  facultad de 
proveerse en ellas de la m adera que necesiten para 
hacer sus cabañas y para los usos de la vida. La pri
mera zona se extiende desde el Escalé de A guatuer
ta hasta el Mallo de Maspetra, entre el límite in te r
nacional y la orilla superior de la selva de E spelun- 
gaera; y para disfrutar de estos pastos el ganado de 
Ansó podrá servirse librem ente, tanto á la entrada 
como á la salida, del camino que á ellos conduce por 
el Escalé de A guatuerta y el paso de las Planetas, 
sin que puedan tomar otro fuera del territorio co
mún. La segunda zona com prende el espacio desde 
el Forado de las Tijeras hasta cerca de la Chorrota de 
Aspe, entre las cruces ó señales de la frontera y las 
otras inferiores que circunscriben esta faja por el 
Oriente.

Hay otra tercera zona en el territorio español, en
tre  la raya internacional y una línea que p rincip ian
do en el Coll del] Mallo se dirige hácia el Clot de la 
Mina, y de aquí al Conchet de Garay , yendo á ju n 
tarse al Forado de las Tijeras, desde donde se sepa
ra insensiblemente de los límites fronterizos, cae so
bre el Cap de la Coma del Tach, continúa cási p a ra 
lelamente á la raya, y va á term inar en la Chorrota.
Las reses mayores pertenecientes á Borce, que por 
cualquier accidente se encontrasen extraviadas en 
esta tercera zona, podrán ser echadas á territorio 
francés; pero no estarán sujetas por ello á p renda
mientos ni m ulta, siempre que no hayan sido in tro 
ducidas por los pastores.

Art. 11. El aprovechamiento de los pastos en la 
vertiente septentrional de la m ontaña de Aspe, p ro 
pia de A nsó, se d isfru tará en cada trienio dos años 
por este valle y el tercero por la Asociación vecinal 
de Aspe, compuesta de los distritos m unicipales de 
Cette-Eygun, Ktsaut y Urdos, correspondiendo á es
tos el goce en 1863, en 1866 y en los años sucesivos 
que guarden igual período.

Art. 12. La ciudad de Jaca y la Asociación veci
nal de Aspe disfru tarán  en común , tanto los pastos 
de las montañas propias de Jaca llamadas A s tu n , la 
Raca y la R aqueta , en la vertiente meridional del 
Pirineo, como los de los terrenos comunales de la Ve
cinal contiguos á estas m ontañas y situados en la 
vertiente francesa.

En Astun tendrán los rebaños de ám bas partes la 
facultad de perm anecer de dia y de noche desde el 
10 de Julio de cada año, y no ántes, y los pastores 
podrán hacer chozas para guarecerse; pero el ganado 
lanar de la Vecinal deberá retirarse á pasar la noche 
en territorio francés.

En los terrenos com unales de la Vecinal, contiguos 
á Astun, la Raca y la R aqueta, tendrán  los ganados 
de Jaca el derecho de pacer solo de dia, y los reba
ños de la Vecinal el de perm anecer allí en todo tiem 
po de dia y de noche.

En la Raca y la Raqueta, situadas en tre Somport 
y las m ontañas de Candanchú, Espulanguet y Astun, 
se podrán apacentar en toda estación, tanto de dia 
como de noche, los ganados de Jaca y los de la Ve 
cinal.

Además continuará pagando Jaca anualm ente á 
la Vecinal de Aspe 130 sueldos jaqueses, que en mo
neda actual corresponden próxim am ente á 122 rs 
de vellón ó 32 francos.

A rt. 13. Se confirma el uso existente entre los 
habitantes de Sallent y de Lanuza, en el valle de 
Tena, y los del valle de Ossau, relativam ente al de
recho recíproco que tienen de albergarse, los prim e
ros en la majada de Turum on, de la m ontaña fran 
cesa de A n eu , y los segundos en la cueva de Samo- 
rons ó majada ele lo Rumigá, en España.

Art. 14. El Quiñón dePanticosa, en el valle espa
ñol de Tena, y la Rivera ó valle de San Sabino, en 
Francia, continuarán en el congoce de la porción de la 
montaña de Jarret,lim itada al Este por el arroyo A ra- 
til lo u , al Sur y Oeste por la cordillera principal del 
P irineo, y al Norte por los montes de Bun y Arras, 
y por los arroyos ó barrancos que la separando  Mer
cada u.

Los cousufructuarios conservarán la costum bre de 
dar en arriendo este te rren o , con intervención de la 
Autoridad competente, á pública su b asta , y con igual
dad absoluta de condiciones páralos postores del Qui 
ñon y los de la R ivera , partiéndose por igual entre 
ámbos interesados, así el producto como las cargas 

Art. 15. Son de propiedad común del valle espa 
ñol de Broto y del francés de Bareges los siete qu in 
tos de la m ontaña de Usona, conocidos con los nom 
bres de P uyasper, Especierres, P u irrab in , Secras, 
Plana la Coma, Puimorons y la Cuasta, que se e x 
tienden desde la cresta del Pirineo, entre Villamala y

la Brecha de R oldán, hasta el terreno comunal de 
G avarn ie , del cual los separa un lindero que á poco 
más ó ménos es el determ inado por una línea que 
partiendo del barranco que divide á Comasious de la 
C uasta, pasa por debajo de la cabaña de la Cuela de 
la C uasta, continúa por bajo de Puimorons hasta la 
Espluga de M illa, de aquí á los Plans Comuns, á la 
cabaña de P u irrab in , al Troco del mismo nom bre , por 
debajo de Peiranera al Troco de la P a u l, á la cima 
de Morcat, limitando luego la montaña de Puyasper 
hasta la Cuela nueva, y continuando por la Hita de 
P u y asp er, la Serra de Serradets y S erra de Tallou, 
p ara  morir en la Brecha de Roldán. Esta línea se de
m arcará cuando se haga el amojonamiento prescrito 
en el art. 8.°, modificándola entonces en lo que sea con
ven ien te , con arreglo á las alegaciones de las partes 
in te resadas, y á lo que aconsejen las circunstancias 
locales: el acta del acotamiento definitivo se unirá al 
presente Tratado.

Estos siete quintos se darán  en arrendam iento á 
pública subasta por los valles de Broto y Bareges, en 
Luz, á presencia de los delegados de ámbos valles, 
con intervención de la A utoridad competente, y bajo 
igualdad absoluta de condiciones para los licitadores 
españoles y franceses: el producto del arriendo, así 
como las cargas que pesen sobre esta propiedad , se 
d ividirán á partes iguales entre Broto y Bareges.

Los rebaños de estos dos valles podrán disfrutar 
en común los siete quintos de la m ontaña de Usona 
hasta el 11 de Junio de cada año; pero desde este 
dia quedan vedados los pastos para toda clase de ga
nado hasta el 22 de Ju lio , desde cuya época solo los 
arrendatarios ó los subarrendatarios tendrán derecho 
de apacentar en los quintos que les "correspondan.

Los ganados de B roto, con exclusión de otros cua
lesquiera , tendrán facultad de pacer con los del valle 
de Bareges en los terrenos comunales de Gavarnie des
de el 22 de Julio hasta la estación en que regresen á 
las vertientes de España.

A fin de legitim ar los usos arriba indicados y de 
term inar para siempre antiguas contiendas, el valle 
de Bareges indem nizará al de Broto por el abandono 
perpétuo y voluntario que este hace de todo otro d e 
recho sobre las montañas de las vertientes de G avar
nie que no sea de los consignados en los párrafos p re 
cedentes. Esta indemnización será de 22.000 francos, 
ó sean 83.600 rs. vn., y su pago deberá efectuarse en 
e! prim er año que siga al dia en que se ponga en e je 
cución este Tratado.

A rt. 16. Se conserva al pueblo Aranés de A u- 
b e rt la posesión exclusiva y perpétua , y con sus 
condiciones actuales de Clot ele Roya y Montyoya en 
la vertiente francesa del estribo que separa ai valle 
de Arán del de Luchon.

A rt. 17. Bañeras de Luchon conservará las p o r
ciones de Romingau y de Gausaure de que hoy está 
en posesión; y para dar legitimidad á esta situación 
a c tu a l; el Imperio francés, reser Vcándose el dominio 
directo sobre estos terrenos, satisfará á las Munici
palidades de A rá n , que renuncian sus pretensiones 
á ellos, una indemnización en metálico que equival
ga al capital correspondiente á una renta anual del 
3 por 100 consolidado de la Deuda interior de Espa
ña , igual al rendim iento medio actual de estas p ro 
piedades, estimado contradictoriamente por peritos 
nombrados por uno y otro Gobierno. El capital de la 
ren ta se calculará por el curso que se cotice en Ma
drid el dia que el Tratado empiece á regir.

El resarcimiento correspondiente á Romingau se 
entregará á Aubert, y el de Gausaure á Benós, Begós 
y las Bordas, debiendo verificarse ámbos pagos al 
mismo tiempo y en el prim er año de la ejecución 
del presente Tratado.

A rt. 18. Se confirma para siempre , y con sus ac
tuales condiciones, la posesión en que están varios 
pueblos del valle de A rán  de ciertos terrenos situa
dos en vertiente francesa , en tre  la frontera in terna
cional y la línea que los separa de Rom ingau, de 
Gausaure y del A rtigon, desde Poilané hasta el Clot 
de Barecha; mas como no sean de uso común entre 
todos los fronterizos los mismos nombres para desig
nar estas localidades, ni haya conformidad en la ma
yor ó menor extensión territorial á que cada nom bre 
corresponde, se redactará un anejo á este Tratado 
en que se designen con toda claridad los linderos de 
las diferentes suertes y las dem ás aclaraciones que 
convenga para ev itar contestaciones en lo sucesivo.

Art. 19. Los ganados de Bosost quedan autoriza
dos para en trar desde el dia 1.° de Julio de cada año 
á pacer solos las segundas yerbas en las m ontañas 
francesas de Susartigues y Goradilles.

A rt. 20. San Mamés tendrá el goce exclusivo de 
los bosques y pastos en la porción de vertiente fra n 
cesa com prendida entre la frontera internacional y 
dos rectas que, partiendo del Plau de B ergés, van 
á p a r a r , la una al Malí del C ric , y la otra á la Gruz 
de Guiliamart, ó Planet des Greux. Para legitimar 
este disfrute el Ipaperio francés, conservando para sí 
el dominio directo sobre este fundo, pagará á Bo
sost, por la renuncia que hace de sus pretensiones á 
este terreno, una remuneración en metálico que re
presente el capital de una renta anual del 3 por 100 
consolidado de la Deuda interior de España igual al 
rendim iento medio actual de esta finca , estim ado 
contradictoriamente por peritos nombrados por uno 
y otro Gobierno, y calculándose el capital de la ren 
ta por el curso que se cotice en Madrid el dia en que 
este Tratado se ponga en ejecución; pero bien enten
dido que la parte llamada Gomun del Portillón se 
com putará solo por mitad en la valuación del rendi
miento.

Esta indemnización se entregará ántes de espirar 
e l año siguiente al dia de la ejecución del presente 
Tratado.

A rt. 21. Continuará indivisa la propiedad que 
tienen el pueblo español de Bausen y el francés de 
Fos sobre el reducido terreno de Bidaubus, circunda- I 
do por un alinea que baja con el arroyo del Término, 
sube por el Garona hasta el Mallo de las Tres C ru
ces, y vuelve á su origen por los Mallos Muscadé, E r-  
vera y Aegla.

A rt. 22. El pueblo Aranés de Ganejan adm i
tirá  solo de dia en sus pastos comunales á los reba
ños franceses de Fos, que no podrán pasar de T a rté -  
long, cerca de la cabaña de T ravesa, y la parte do 
la Montañola por bajo del-ab revadero  de Jurdulet. 
Recíprocamente, los ganados de Ganejan podrán d is
fru tar de dia las yerbas de Fos hasta S a rra t det 
Pin, el Plan de Piaous, Terrenere hácia la cum bre 
de Pórtela, y extendiéndose á lo largo de la cresta 
hasta el punto de la frontera común de Fos, Melles y 
Ganejan.

Art. 23. Los contratos escritos ó verbales que hoy

existan en tre  los fronterizos de uno y otro p a ís , y no 
sean contrarios á lo dispuesto en el presente Conve
nio, conservarán fuerza y valor hasta la espiración 
del plazo que se hubiese marcado para su duración.

A excepción de lo pactado en estos contratos, no 
podrá, desde la ejecución del Tratado, reclamarse de 
la nación vecina derecho ni uso alguno que no em a
ne de las presentes estipulaciones, aun cuando el uso 
ó derecho que se pretenda no fuese contrarío á las 
mismas.

Se conserva, no obstante, á los rayanos la facultad 
que han tenido siempre de celebrar entre sí los con
tratos de pastos ú  otros que juzguen convenientes á 
sus intereses y relaciones de buena vec indad ; pero 
en lo sucesivo se deberá obtener indispensablem ente 
del Gobernador civil y del Prefecto la correspondiente 
aprobación p ara  estos contratos, cuya duración no 
podrá nunca exceder de cinco años.

Art. 24. Las Municipalidades de los pueblos fron
terizos, que tengan por cualquier título el disfrute ex 
clusivo de pastos en algún terreno del Estado veci
no, podrán por sí solas nom brar guardas para la 
vigilancia de sus aprovecham ientos. Guando los goces 
fueren comunes en tre los rayanos de uno y otro país, 
cada una de las Municipaliclades interesadas podrá 
tener sus guardas, ó bien elegirlos ám bas de común 
concierto. Los guardas, provistos del documento que 
los acredite, se juram entarán  ante la A utoridad com
petente del país en que tenga lugar el d is fru te , y á 
ella p resen tarán  sus denuncias.

Art. 25. Son aplicables á la parte de frontera a r 
riba designada las disposiciones sobre prendamientos 
contenidas en el anejo IV del Tratado de Bayona de 
2 de Diciembre de 1856, cuyo anejo irá  también 
unido al presente Convenio.

A rt. 26. Los ganados de toda especie , tanto es
pañoles como franceses, que vayan de un país á ap a
centarse en el otro, en virtud de lo establecido en 
estos artículos ó de contrato en tre  fronterizos, no 
adeudarán  derecho alguno fiscal por atravesar la 
fron tera, ó cuando yendo de tránsito con igual ob je
to tengan que servirse de un camino ó cruzar por 
territorio del Estado vecino.

Para evitar que las penas im puestas por el fisco 
á la introducción fraudulenta alcancen á los rebaños 
que, en el disfrute legal de pastos extranjeros en la 
frontera, ó al ir á ellos entrasen por cualquier acci
dente fortuito en paraje que no les corresponda , se 
ha convenido que el ganado aprehendido en el caso 
de la enunciada extralimitacion no sea considerado 
como de contrabando, cuando se hallare ménos de 
medio kilómetro distante del terreno de sus goces, 
siempre que no sea evidente la intención dolosa.

Art. 27. Quedan nulos de hecho y de derecho, en 
cuanto sea contrario á las estipulaciones contenidas 
en los artículos precedentes, todos los convenios, sen
tencias arbitrales y contratos de cualquier na tu ra le
za referentes , bien al trazado de la frontera desde 
la Tabla de los tres Reyes hasta el valle de A ndorra, 
ó bien á la situación legal, aprovecham iento y se r
vidum bres de los territorios limítrofes.

A rt. 28. El presente T ratada se pondrá en ejecu- 
cucion á los 15 dias de prom ulgada el acta de amo
jonam iento prescrita en el art. 8.°

A rt. 29 y último. Este Tratado será ratificado, y 
las ratificaciones canjeadas en Madrid lo ántes po
sible. *

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
lo han firmado y puesto en él el sello de sus arm as.

Hecho en Bayona por duplicado el dia 14 de 
Abril del año de gracia de 1862.

(L. S. )=Firm ado.==Francisco María Marín.
(L. S .)—Firm ado.— Manuel Monteverde.
(L. S .)= F irm ad o .= V íc to r Lobstein.
(L. S .)=Firm ado.==G eneral Callier.

S. M. el E m perador de los franceses ratificó este 
Tratado el 3 de Mayo de 1862, y S. M. Católica el 
12 de Junio siguiente, habiendo sido canjeadas las 
ratificaciones en Madrid el 13 del mismo mes.

M I NISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, oido el Con
sejo de Estado y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 8.° de la ley 
de 28 de Enero de 1 856,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Bernardo A l- 

cain , D. Fernando de Brunet, D. David D el- 
vaille y D. Antonio Got, en su nombre y en el 
de otros propietarios y comerciantes de San 
Sebastian, la creación de un Banco de emisión 
en dicha ciudad, que se titulará Banco de San 
Sebastian, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 28 de Enero de 1856 y á las que rijan en 
lo sucesivo.

Art. 2.° La duración del Banco será de 25 
años, á contar desde su constitución definitiva.

Art. 3.° El capital del Banco será de cua
tro millones de reales, representados por 2.00C 
acciones de á 2.000 rs. cada una, haciéndose 
efectivo en el plazo y en la forma determinada 
en los artículos 5.° y 7.° de la citada ley de 2í 
de Enero de 1856.

Art. 4.° El Banco de San Sebastian ser; 
administrado por una Junta de gobierno, cora 
puesta de nueve individuos y tres suplente 

I nombrados por la general de accionistas.
Art. 5.° El Gobierno nombrará el Comisa 

rio Régio del Banco de San Sebastian, cor 
forme á lo dispuesto en el art. 18 de la refe 

J rida ley, cuyo sueldo, que no podrá excede 
de 30.000 rs., satisfará el mismo establecí 
miento.

Art. 6.° El Banco de San Sebastian arre 
glará todas sus operaciones á lo dispuesto e 

l la legislación vigente, y á lo que resulte de 1<

estatutos y reglamentos que para el mismo sean 
aprobados por el Gobierno.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO SA L A V E R R ÍA .

REAL ORDEN.
La R e in a  ÍQ. D. G.) oido el Consejo de Estado y 

de acuerdo con el parecer del de Ministros, se ha se r
vido aprobar los adjuntos estatutos y reglamento 
para el régim en y adm inistración del Banco de San 
S eb astian , disponiendo se publiquen en la Gaceta 
oficial con arreglo á lo prevenido en el a r t. 8.° de 
la ley de 28 de Enero de 1856, y aplazando la cons
titución definitiva del expresado establecimiento 
hasta tanto que se hayan cumplido las prescripcio
nes todas de la legislación vigente, y se haga constar 
la realización en la caja social del total im porte de 
las acciones que constituyen el capital de aquel 
dentro del plazo prefijado en el art. 5.* de la me n -  
cionada ley.

De Real órden lo digo á V. S. para  su inteligen
cia , la de los accionistas fundadores del Banco y 
demás, efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 1862.

SA LA V ER R IA .

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa. 

ESTATUTOS DEL BANGO DE SA N SE B A ST IA N

TITULO PRIMERO.

De la constitución y duración del Banco.
Artículo 1 /  Con arreglo á la facultad que concede el 

artículo 3.* de la ley de 28 de Enero de 1856, se estable
ce en San Sebastian un Banco que se denom inará Banco 
de San Sebastian.

Art. 2.* El capital del Banco será de cuatro m illones de  
reales efectivos, representado por 2.000 acciones de a %000 
reales cada una. Este capital podrá aum entarse prévio 
acuerdo de la junto general de accionistas y autorización  
del Gobierno de S. M.

Art. 3.° La duración del Banco será de 2o años. Si á n 
tes de cumplir este término quedase reducido su  capita- 
á la mitad, el Gobierno propondrá á las Córtes tas nue 1 
vas condiciones con que deba continuar, ó bien la d isolu
ción ó liquidación dei mismo.

TITULO II. .

De las acciones.
Art. 4 /  Las acciones del Banco estarán inscritas en 

doble registro á nombre de personas ó establecim ientos  
determinados, y de ellas se expedirán á sus dueños e x 
tractos de inscripción uniformes que constituirán ol tí
tulo de propiedad.

Art. 5.* Las acciones son enajenables por todos los 
medios que reconoce el derecho cuando no hayan sido 
embargadas por providencia de Autoridad com petente.

Art. 6.* La trasferencia de las acciones se verificará 
en virtud de declaración que ante la Administración del 
Banco hará el dueño por sí mismo ó p jr medio de un  
tercero que le  represente con poder especial ó general 
para enajenar, firmándola en e l registro del Banco con 

| intervención de Corredor de número. También puede ha
cerse la trasferencia en virtud de escritura pública.

TITULO III.
De las operaciones del Banco.

Art. 7.* El Banco se ocupará en descontar, girar, pres
tar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, rec i
bir depósitos, contratar con el Gobierno y  sus dependen
cias com petentem ente autorizadas, sin quedar nunca en  
descubierto.

I Art. 8.# No podrá el Banco negociar en efectos p ú -  
I blicos, ni poseer más b ienes inm uebles que los precisos 
I para su servicio. Le será permitido, no obstante, adqui

rir los que se le adjudiquen en pago de créditos que no 
pueda realizar con ventaja de otra manera; pero deberá 
proceder oportunam ente á su  enajenación.

Art. 9.* Las letras y pagarés que el Banco descuente  
han de estar expedidas con las formalidades prevenidas 
por las leyes; tener tres firmas de conocido valor, una 
de ellas cuando ménos avecindada en San Sebastian, y un  
plazo que no exceda de 90 dias. P odrán , sin  embargo, 
admitirse aquellos efectos con dos firmas siempre que lo 
acuerde por unanimidad la comisión perm anente de la 
Junta de gobierno. La Administración del Banco es árb i
tra de admitir ó negar el descuento de los efectos que se  
le presenten, sin  que en n ingún caso esté obligada á dar 
razón de su s decisiones.

Art. 10. El Banco no hará préstam os sino a personas 
abonadas, ni por plazos que excedan de 90 dfas. Sus ga 
rantías consistirán en pastas de oro y p lata , ó en efectos 
de la Deuda del Estado y  del Tesoro público con pago 
corriente de interés ó amortización periódica y necesaria 
establecida por las leyes.

No serán admitidas en garantía de préstamos las ac
ciones del Banco ni los bienes inm uebles.

Para admitir acciones de sociedades industriales ó co
merciales constituidas legal m ente ú otros efectos será  
necesaria una autorización Real, que se expedirá á instan
cia del Banco con demostración de las causas que justjfi -  
quen su conveniencia, y prévio informe del Consejo de  
Estado.

Art. 11. El precio de los descuentos y  préstamos se  
fijará mensual mente ó en períodos más b r e v e s , si así 
conviniese al B anco; pudiendo ser diferente en San S e 
bastian y fuera de aquella localidad, y también entre los 
descuentos y préstamos.

Art. 12. Los efectos que se dén en garantía de prés
tamos solo serán admitidos por un valor que no exceda 
de las cuatro quintas partes del precio corriente que tu 
vieron en el m ercado, quedando obligados sus dueños 
á mejorar la garantía si dicho precio bajase un 4 0 por 
400.

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos al 
tercero dia de haber requerido por simple aviso escrito  
al tomador del préstamo para mejorar la garantía si no 
la hubiese consignado, y al dia inmediato siguiente al del 
vencim iento del pagaré si este no hubiese sido satisfecho, 

i A estas ventas se procederá sin  necesidad de provi
dencia ju d ic ia l, con intervención de Agénte de cambio ó 
Corredor de núm ero, ó por otro medio oficial que se ha
lle establecido para las de los valores de que se trata.

Para que no haya obstáculos en estas enajenaciones, 
serán trasferidos al Banco dichos efectos cuando consis- 

I tan en inscripciones nom in a les, acompañados de un po- 
I der especial para su venta en e l caso de que no se cum - 
I pliere el contrato, dándose no obstante por la Adminis- 
| tracion á los interesados un resguardo en que se  expre- 
I se este único y exclusivo objeto de la trasferencia.
| Si el producto de la garantía no alcanzase á cubrii 
I íntegramente al B anco, procederá este por la diferencia 
I contra el deudor, á quien por el contrario será entrega- 
I do el exceso si le hubiere.



Art. 13. Se prohíbe al Banco facilitar noticia alguna de los fondos que tenga en cuenta corriente pertenecientes á persona determinada, á no ser en virtud de providencia judicial.
_ Art. 4 4 v E t  Banco podráem itíry potíér en circulación 
billetes al portador desde 100 rs. á 4.000 por una suma igual al triple de su capital efectivo; teniendo la obligación de conservar en metálico en su caja la tercera parte cuando ménos del importe de los billetes emitidos.Art. 15. Los billetes que el Banco emita serán pagaderos en su caja en las horas que fije el reglamento.

TITULO IV.
Del gobierno y administración del Banco.

Art. 16. El Banco será administrado, bajo la inspección de un Comisario de Real nombramiento, por una Junta de gobierno, compuesta de nueve individuos y tres suplentes nombrados por la junta general de accionistas a pluralidad absoluta de votos.
Los cargos de los individuos de la Junta de gobierno durarán tres años; se renovarán por terceres partes, y podrán ser reelegidos.

Art. 17. Para ser individuo de la Junta de gobierno 
es indispensable estar domiciliado en San Sebastian ; tener la edad de 25 años cumplidos ó habilitación legal para contratar y quedar obligado, y ser propietario de 20 
acciones del establecimiento, las cuales han de estaren  él depositadas durante el desempeño del cargo.

Art. 18. No podrán pertenecer ála Junta de gobierno, además de los extranjeros excluidos por las leyes, los que se hallen declarados en quiebra, los que hayan hecho 
suspensión de pagos hasta que fuesen rehabilitados, los que hubiesen sido condenados á una pena aflictiva, y los que estén en descubierto con el mismo establecimiento por obligaciones vencidas.

Art. 19. Tampoco podrán pertenecer á la Junta de gob ern ó a un mismo tiempo los que tengan entre sí sociedad eoteetiva ó comanditaria , nf to r  qcfe s&fn parientes 
aÜRidád^ CUarto £rado de consanguinidad ó segundo de

Art. 20. Los individuos de la Junta de gobierno tendrán derecho, por su asistencia á las lesiones de la misma Junta, a uña remuneración^ que se fijará en la primera Junta general de accionistas que se celebre después de 
constituido el Banco , cuyo acuerdo sofire este particular 
sé Considerara parte integrante de los presentes estatutos.Art. 21. Los suplentes deben hallarse adornados de los mismos requisitos que los propietarios , y §Ubtituirán á 
estos por el órden de su nombráhílénfb en' casos dé V acante , ausencia ó enfermedad.

Art. 22. Son atribuciones de la Junta de gobierno:I. Determinar el órden y la forma con que han de 
llevarse los registros de las acciones y dé trasferencias, y todos los libros de cuentas del establecimiento.
a ú n , Jafi» co? a i^ gio  á las ley es , la suma y número de billetes que deban érííitirsé , su tipo y circunstancias.3. Señalar la cantidad que haya de emplearse en 
descuentos y préstamos , y el premio y circunstancias que en ellos haya de exigirse.

4.* Formar las listas de las firmas admitidas á descuento, señalando el crédito que se les conceda.
0. Enterarse de las operaciones de la Administración , del movimiento de fondos y situación del Banco en todas su? dependencias.
6.* Examinar cada seis meses el balance que debe formarse de las cuentas del Banco , y acordar la distribu

ción de los beneficios líquidos entre los accionistas v el fondo de reserva, según corresponda.
7.* Nombrar el Director gerente y Secretario del Ban- co, y á propuesta en terna del primero los demás em 

pleados del establecimiento, á excepción de los subalternos de! Cajero, señalando á todos el sueldo que deban distrutar.
8.* Acordar la convocación de la junta general de ac* cionistas para sus sesiones ordinarias y para las extraordinarias en los casos previstos por los presentes estatutos.

Banco ^ om*5rar *os C0ln'-s¡0a*slas y corresponsales del
10. Aprobar la memoria y la cuenta general de ope- paciones que ha de presentarse cada seis meses á la junta general ordinaria.
II. Presentará la misma junta general las proposi

ciones que juzgue convenientes; examinar las que hagan sus individuos, y dar dictámen sobre ellas.
12. Vigilar sobre el cumplimiento de los estatutos v reglamento del Banco y de los acuerdos de la misma junta, y adoptar dentro de sus facultades todas las m edida  

convenientes para el mejor servicio del establecimiento.Art. 23. Sin la concurrencia de cinco de sus individuos cuando ménos no podrá la Junta de gobierno dictar acuerdo alguno.
Art. 24. Todos los individuos de la Junta alternarán mensualmente por el orden de su nombramiento en la presidencia de la misma Junta cuando no concurra á ella el Comisario Régio.
Art. 25. La Junta de gobierno nombrará de su seno una comisión inspectora permanente compuesta de tres individuos, los cuales se renovarán cada año, pero podrán ser reelegidos.
Art. 26. Corresponderá á esta comisión:1.* Acordar los giros.
2.* Conceder ó negar, conformo á los acuerdos de la Junta de gobierno, los descuentos, préstamos, cobranzas y depósitos.
3.* Decretar las peticiones para la apertura de cuentas corrientes.
L ’ Cuidar de la uiarchade los asuntos del Banco v de la confección de billetes.5.a Asistir á los arqueos.
Y 6.® Vigilar la observancia de los estatutos v reglamento. * 5
Art. 27. La Junta de gobierno se reunirá una vez por 

lo menos cada semana, y siempre que la comisión inspectora lo estime necesario.
TITULO V.

De Ja ju n ta  general de accionistas.
Art. 28. La junta general se compondrá de toáoslos accionistas; pero para tener voz y voto en ella se requie

re ser propietario de 10 ó más acciones inscritas á su 
nend ^  meseb ántes de la celebración de la junta g e -

Art. 29. El derecho de asistencia á esta junta no puede delegarse, y solo las mujeres casadas, los menores 
las corporaciones y establecimientos públicos podrán concurrir por medio de sus representantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nombrar al efecto apoderados especiales. r

Art. 30. Cada individuo de la junta general, de los que pueden votar, solo tendrá un voto, cualquiera sea el numero de las acciones que posea.
Art. 31. Las sesiones ordinarias de la junta general se verificarán en Mayo y Noviembre de cada año, debiendo anunciarse por lo ménos 45 dias ántes en la Gaceta de 

Madrid y  en los periódicos oficiales de San Sebastian si los hubiese, el dia señalado para la reunión. 9
Art. 32. Al que corresponda por turno presidir la Junta de gobierno presidirá también la junta general siempre que el Comisario Régio no concurra á ella. ’
Art, R3. Al examen y aprobación de la junta general se someterán las operaciones del Banco y la cuenta de 

sus gastos, según resulten del balance, libros y documentos que lo justifiquen.
Art. 34. La junta general de accionistas nombrará los individuos que han de componer la de gobierno , y r e 

solverá sobre las proposiciones que esta ó los demás accionistas presenten relativas al mejor órden y prosperi
dad del establecimiento, en conformidad con sus esta- utos.

Art. 35. Será convocada extraordinariamente la junta general cuando la de gobierno lo estime necesario para la resolución de un negocio grave. El anuncio para ella se hará con la posible anticipación de la misma manera que para las ordinarias.
Art. 36. Serán acordados también por la junta general en sesión ordinaria los aumentos que convenga hacer 

en el capital del Banco, en conformidad al art. %.* de estos estatutos.
TITULO VI.

Del Director gerente.
Art. 37. El Director geerente tendrá á su cargo la ges • 

tion de los negocios del Banco y la Dirección de las oficinas.
Permanecerá en ellas todas las horas que estén abiertas , y no podrá hacerse cobro ni pago sin su autorización.
Asistirá á las sesiones de las juntas generales, de las de gobierno y de su comisión permanente, en las cuales solo tendrá voz consultiva, y propondrá en terna á la Jun

ta de gobierno el nombramiento de los empleados y subalternos del Banco, á excepción de los de la Caja.
Art. 38. El Director gerente, ántes de tomar posesión de su destino, deberá prestar una fianza de 25.000 duros á satisfacción de la Junta de gobierno.
Art. 39. El Director gerente podrá ser removido siem pre que la Junta de gobierno juzgue que los intereses del 

Banco no están atendidos con suficiente celo é inteligencia.
TITULO VII.

Del Comisario Régio.
Art. 40. El Comisario Régio es el representante del Estado para cuidar de que las operaciones del Banco se arreglen á las leyes, estatutos y reglamento.

Sus atribuciones en este sentido s o n :

1.* Presidir la junta general de accionistas y la de 
gobierno, y cuando lo tenga por conveniente la comisión inspectora permanente.

2 /  Llevar la correspondencia del Banco con el Go
fa ierñó'dé 'S .M.

3.* Suspender la ejecución de los descuentos y prés
tamos, ó cualquiera otra operación acordada por la Junta 
de gobierno ó por la comisión inspectora , cuando no las 
encuentre arregladas á las ley es , estatutos ó reglamento 
del Banco, haciendo desde luego las observaciones con
venientes á la Junta de gobierno. Si esta no obstante 
acordare que lleve á efecto la operación, el Comisario 
podrá todavía suspenderla, consultando sobre ello inmediatamente al Ministerio de Hacienda.

Y 4.° Firmar los extractos de inscripción de las acciones y billetes def Banco.
Art, 41. El Comisario Régio asistirá con frecuencia al 

establecimiento, y no podrá ausentarse de San Sebastian sin Real licencia.
Art. 42. Podrá reconocer, siempre que lo estime con

veniente, los libros, registros y asientos del estableci
miento , y  asistir á los arqueos* cuyas actas autorizará 
cuando lo verifique para cerciorarse de que existen en 
caja y cartera los valores correspondientes con arreglo á las leyes, estatutos y reglamento.

Art. 43. El sueldo del Comisario Régio, que será sa
tisfecho por el establecimiento, no pasará de 30.000 rs. anuales.

TITULO VIII.
De los beneficios y su distribución.

Art. 44. El Banco tendrá un  fondo de reserva equiva
lente al 10 por 100 de su capital efectivo, formado de los 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, con 
deducción del interés anual del capital, que  en ningún caso excederá del 6 por 100.

Los beneficios que resulten después de satisfechos los 
gastos é intereses se aplicarán por mitad á los accionistas 
y al fondo de reserva hasta que este se complete , en cuyo 
caso se repartirán aquellos íntegros á los mismos.

Art. 45. Cuando el fondo de reserva lo permita, y con 
aprobación de la junta general de accionistas del Banco, 
se hará construir un edificio para sus oficinas proporcio
nado á la importancia del establecimiento.

TITULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 46. El Banco, en cumplimiento de lo que pres
cribe el art. 21 de la ley general, publicará mensualmente 
en la Gaceta del Gobierno el estado de su situación, y 
cada seis’ meses el balance general aprobado en la junta  géheral ordinaria.

Art. 47. Para toda alteración en estos estatutos deberá 
preceder acuerdo de la junta  general de accionistas y 
aprobación del Gobierno , prévio informe del Consejo de Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1.a La primera Junta de gobierno que se nombre se 

renovará cada año por terceras partes en sentido in
verso de su elección, quedando por consiguiente re n o -  vacia á los tres años su totalidad.

2.a El importe de las acciones se hará efectivo tan 
pronto como se reciba el decreto de autorización.

3.* Si á los ocho dias después de constituido el Banco 
algún accionista dejase de consignar el importe de sus 
acciones, la Junta de gobierno optará entre proceder 
ejecutivamente contra el moroso ó disponer del pedido por que se halle en descubierto.

4.a La primera junta general se formará de todos los 
accionistas inscritos que concurran á ella , á c u v o  efecto todos serán oportunamente convocados.

R E G L A M E N T O
D E L  B A N C O  DE S A N  S E B A S T I AN.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las acciones del Banco y de su trasferencia.

Artículo 1° Para la inscripción y movimiento de las acciones del Banco habrá en la Secretaría:
Un registro general de origen.
Un libro de trasferencias.
Un libro de cuentas de accionistas; y 
Un libro especial destinado á la anotación de las a c ciones retenidas y en garantía.

Art. 2.a En el registro general de origen estarán ins 
critas las acciones de la primera serie por órden de num e
ración progresiva del uno hasta el clos m il, con designación 
de la persona, corporación ó establecimioato á que aquellas 
pertenezcan al tiempo de su emisión. Las nuevas acciones 
que se emitan, en el caso de aumentarse el capital del 
Banco, se inscribirán en la misma forma con la desig
nación de segunda série , y empezando la numeración por el número dos mil uno.

Art. 3. En el libro de trasferencias se consignarán correlativamente las que se ejecuten cada dia.
Art. 4.* En el libro de cuentas de accionistas se ab ri

rán  las relativas á todos los del Banco, acreditándoles la¿ 
acciones que posean y adquieran , y cargándoles las que 
cedan y enajenen, haciéndose de un  modo breve y sen
cillo las anotaciones convenientes respecto á la situación de las mismas acciones.

Art. 5.a En el libro especial destinado á la anotación 
de acciones retenidas y en garantía se especificarán de
talladamente las providencias judiciales ó gubernativas 
que hayan producido la retención, y los contratos ó cau
sas que dieron origen á la garantía ó fianza que se oponga á la libre disposición de las acciones.

Art 6.a Los libros de acciones estarán foliados, y todas 
sus hojas rubricadas por el Comisario Régio y por el Se
cretario. Los dos firmarán además en la primera hoja la 
nota que en  ella ha de ponerse del objeto á que cada li
bro se destina, y número de hojas que contiene.

Art. 7.a Los extractos de inscripción que se expidan á 
los accionistas serán uniformes, y estarán firmados por 
el Comisario Régio, el Director gerente y el Secretario. En 
un mismo extracto podrán comprenderse todas las accio
nes que pertenezcan á cada accionista, expresando los 
números con que se hallen inscritas, y se extenderán conforme al múdelo núrn. 1.°

Art. 8.a En los casos de extravío ó quema de un e x 
tracto de acciones, se expedirá un nuevo ejemplar con el 
sello que contenga la palabra duplicado , después de haber
se presentado en el Banco la justificación d$l hecho en 
que haya de fundar* e la nueva expedición. A esta en 
todo caso precederá la publicación por tres veces en la 
Gaceta de Madrid, y en algún periódico si lo hubiese en 
San Sebastian, con el intervalo de 10 dias de un anuncio 
á otro.

Art. 9.a No se procederá á la trasferencia de las accio
nes del Banco sin que se presenten en este los títulos 
nominales de las que hayan de mudar de dominio. Estos 
títulos se cancelarán, expidiéndose otros á los nuevos ad-  
quirentes.

Art. 10. La trasferencia no se tendrá por concluida 
solemnemente miéntras no se halle formalizada en el 
Banco y expedido el correspondiente título.

Art. 11. Antes de proceder á toda trasferencia de ac
ciones, la Secretaría, bajo la responsabilidad del Secretario, ex am inará :

1.a La legitimidad del título de la acción ó acciones, y 
su conformidad con los asientos de ios l ib ro s ; y

2.a Que la acción ó acciones que se intenta trasferir 
no se hallen sujetas á embargo ni á otro obstáculo que impida legalmenle su enajenación.

Art. 12. Conforme á lo dispuesto en el art. 6.a de los 
estatutos, la trasferencia de las acciones puede hacer
se por declaración dé sus dueños ante la Adminis
tración del Banco ó por escritura pública. En el pri
mer caso el dueño se presentará personalmente ó por 
medio de apoderado especial ó general con facultad de 
enajenar en la Secretaría; y hecha declaración, se e x 
tenderá esta en el libro de trasferencias bajo la fórmula 
que señala el núm. 2.°, firmándola en e! acto el mismo ce- 
dente y un Corredor, debiendo quedar esta operación he
cha dentro de las 24 horas de presentarse en el Banco.

Art. 13. Quedarán en el Banco los poderes especiales que hubiesen servido para la trasferencia de acciones; y 
cuando esta se verificase en virtud de poder general, un 
testimonio fehaciente de la parte que fuere necesaria. >

Art. 14. No serán admitidos para la celebración de 
las trasferencias los poderes conferidos en territorio ex
t ran je ro , sin que conste su legitimidad por legalización 
de los Agentes públicos españoles que residan en el país 
del otorgamiento, conforme se exige por derecho común 
para celebrar cualquier acto judicial ó solemne.

Art. 15. Para formalizar la trasferencia de acciones se
rán  consideradas con igual valor que las escrituras públi
cas las pólizas de las ventas hechas con intervención de un 
Agente de cambio ó Corredor en las plazas en que no ha
ya Bolsas de contratación, estando firmadas por las partes 
contratantes, autorizadas por el mismo Agente ó Corredor, 
y acreditada su firma por legalización de tres Escribanos 
de la plaza donde se celebre el contrato.

Art. 16. Siempre que por sentencia judicial ejecuto
riada se declare la pertenencia de una ó más acciones á 
favor de persona distinta de la que constare en los regis
tros, se presentará testimonio de aquella para que pue
da hacerse la trasferencia.

Art. 17. Si la trasmisión de propiedad de las acciones 
procediese de sucesión hereditaria y fuese uno solo el 
heredero, deberá presentar en el Banco, para reconocerle 
como sucesor en ia propiedad de las acciones de su cau
sante,  testimonio de la cláusula de institución ó d é la  
providencia judicial en que se le hubiese declarado h e re 
dero abintestato. Guando la herencia procediese de testa

mento , deberá hacerse constar que fué el último otorga
do por el dueño anterior de las acciones.

Art. 18. Guando fueren varios los interesados en la 
herencia , además de la institución ó declaración de h e 
rederos , justificará la persona que se manifieste como su 
cesor en las acciones habérsele adjudicado estas en 
pago de su haber con testimonio de la cláusula de la 
partición judicial ó convencional que diga relación á dichas acciones.

Art. 19. En la trasmisión por legado se acreditará la 
sucesión de las acciones del Banco por testimonio de la 
cláusula testamentaria en que conste el legado.

Art. 20. Las acciones del Banco son indivisibles: cuan
do una de ellas se trasmita por sucesión ó cualquier otro 
motivo á varias personas, estas las poseerán en común 
hasta que se consolide en una.

Art. 21. El embargo de las acciones se comunicará á 
la Administración del Banco por la Autoridad judicial que 
le haya acordado, con testimonio de la providencia. Con 
presencia de esta se harán las anotaciones en los libros 
correspondientes para que no se autorice ni se conozca 
por el Banco ningún acto de trasmisión de propiedad de 
la acción ó acciones embargadas. Iguales formalidades se 
observarán para el alzamiento del embargo.

Los dividendos correspondientes á las acciones em 
bargadas se retendrán en el Banco hasta que la Autoridad 
que dispuso e! embargo declare la persona que deba per
cibirlos, en cuyo caso se satisfarán á este, prévia la opor
tuna comunicación con testimonio de la providencia.

Art. 22. Las acciones que se constituyan en garantía 
del desempeño de cualquiera de los cargos del Banco con
tinuarán inscritas en nombre de sus propietarios, y estos 
en el goce de los dividendos, haciéndose no obstante en 
sus respectivas cuentas las correspondientes anotaciones, 
que servirán para impedir la enajenación de las acciones 
depositadas miéntras no se levante el depósito por acuer
do de la Junta de gobierno.

Art. 23. Respecto de las acciones que  se depositen co
mo garantía de contratos, se observará también el órden 
de anotar su depósito y condiciones según lo convenido 
en aquellos, abonándose los dividendos á la persona que 
en las mismas condiciones se exprese, ó al dueño de las 
acciones si no hubiese otra persona acreedora, todo sin 
hacer variación en tas cuentas abiertas miéntras no haya 
una formal trasmisión de propiedad de las acciones.

Art. 24. Para el cobro de los intereses y dividendos 
de las acciones del Banco que no estén sujetas á embargo 
ó retención bastará la presentación por persona conocida 
de los extractos de inscripción de las mismas en la Caja 
del establecimiento.

CAPITULO II.
De las operaciones del Banco.

SECCION PRIM ERA.
De los descuentos.

Art. 25. El Banco admitirá á descuento, hasta la can
tidad que la Junta de gobierno hubiese señalado con este 
objeto, las letras y pagarés de comercio cuyo plazo no ex
ceda de 90 dias.

Art. 26. Para los efectos del descuento, se considerarán 
como de conocido abono todas aquellas firmas que por 
acuerdo de la Junta de gobierno estén comprendidas en 
la lista ó registro de las firmas admitidas al descuento 
á que se refiere el párrafo cuarto del art. 22 de los es ta
tutos.

Art. 27. Lo persona que sin hallarse comprendida en 
la lista citada en el artículo anterior pretendiese que su 
firma sea recibida para los descuentos de1 Banco, deberá 
dirig rse al Director gerente de este con una comunica- 
cien en que conste:

I o La firma del demanda ote ó la de Los socios autori
zad?}- para usarlas, si se tratase de coa raz n social.

2.3 La clase de comercio ó industria á que se de
dique.

3.a Su domicilio.
Y 4.a La indicación de dos ó tres personas que pue

dan informar acerca de su responsabilidad y solvencia.
Art. 28. Cuando se presente al descuento alguna letra 

ó pagaré en que solo Una de las firmas esté comprendida 
en la lista á que se contrae el art. 26 , pero que tenga 
otra que mereciera entera confianza, ó se dieran tales 
garantías que á juicio de la comisión permanente asegu
ren completamente la realización del efecto, podrá adm i
tirse sin perjuicio de dar cuenta á la Junta de gobierno. 
Esta acordará sí procede únicamente la aprobación del 
descuento, ó si ha de tomarse nota de ia firma en el libro 
ó registro, reconociéndole un crédito, bien sea á la firma 
por sí sola, ó acompañada de los valores que se ofrezcan 
como aumento de garantía.

El Banco tiene sobre estos valores los mismos dere
chos que el art. 12ue los estatutos le concede en las ope
raciones de préstamos.

Art. 29. La Junta de gobierno, al formar la lista á que 
aluden los artículos anteriores, tendrá en cuenta el ca
pital del Banco para señalar el crédito que por obliga
ciones directas 6 indirectas puede concederse á cada fir
ma, y la comisión permanente nunca podrá traspasar este límite.

Art. 30. Serán desechados los valores que se presen
ten á descuento, aun cuando contuviesen tres firmas abonadas en el Banco.

1.° Si en la forma de su extensión no estuviesen ar
reglados exacta mente á lo que previenen las leyes.

2.° Si se encontrase en ellos algún endoso en blanco 
sin fech \ ó con fórmula diferente de la que según dere
cho traslada al cesionario si dominio de la letra ó pagaré.

3.a Si se representasen sospechas de ser valores de 
colisión , c  eados sin haber mediado causa de deber , c 
valor efectivo entre el librador y tenedor, y con el sole 
fin de proporcionarse fondos con su circulación.

Art. 31. El premio del descuento será igual para toda 
clase de personas de las admitidas á é l ,  según se hub ie
se fijado por la Junta de gobierno y se hallará anunciado al público.

Art. 32. Por ninguna consideración se dispensará el 
premio del descuento, aun cuando solo falte que trascur 
r ir  un dia pira el vencimiento de la letra ó pagaré.

Art. 33. El registro ó lista de las firmas admisibles a! 
descuento se revisará siempre que los intereses del Ban
co lo aconsejen ajuicio de la Junta de gobierno y una ve2 
al año cuando ménos.

SECCION SEGUNDA.
De los giros.

Art. 34. La Junta de gobierno acordará la forma, l í 
mites y precauciones de las operaciones de giro.

Art. 35. El Banco no tomará letras que excedan de 90 
dias fecha , á contar desde el en que las adquiera.

Art. 36. Las letras han de reunir  todas las formalidades prescritas por las leyes.
Art. 37. Las letras que acepte el Banco lo serán p re

cisamente en nombre de este por el Director gerente.
SECCION TER C ER A .

De los préstamos.
Art. 38. En ningún caso y bajo ningún pretexto se ha

rán  por el Banco préstamos en otra forma que la pres
crita en el art. 10 de los estatutos.

Art. 39. La Junta de gobierno señalará la cantidad 
mayor que pueda darse á préstamo á una sola persona ó 
sociedad, y á ella se sujetará ia comisión permanente en 
estas operaciones, sin consideración á las garantías que se ofrezcan.

Art. 40. La valoración de h s  garantías se hará por la Junta de gobierno.
Art. 41. De las cantidades dadas por el Banco en clase 

de préstamos, suscribirán los tomadores bajo su sola 
firma pagarés extendidos en la forma prevenida en el 
art. 563 del Código de Comercio, y en los cuales se hará 
también referencia al art. 12 de los estatutos.

Art. 42. El interés correspondiente á cada préstamo se 
pagará al tiempo de recibirse este, y los firmantes de la 
obligación no podrán exigir reintegro alguno de interés, 
aun cuando satisfagan á,ntes del vencimiento el todo ó una parte de la cantidad prestada.

SECCION CUARTA.
De las cuentas corrientes y cobranzas.

Art. 43. El Banco podrá abrir cuenta corriente á las 
personas ó compañías que lo soliciten, siempre que re- 
unan las condiciones que señale la Junta de gobierno.

Art. 44. No se abrirá cu m ta  corriente en"el Banco á 
los que hubiesen hecho quiebra ó cesión de bienes, ni á 
los declarados insolventes, sin que sean rehabilitados ju
dicialmente.

Art. 45. Solo se recibirán en cuentas corrientes bille
tes del Banco y moneda corriente de oro y plata.

Art. 46. No bajará de 10.000 rs. la primera entrega 
para abrir  una cuenta corriente, ni de 1.000 cada una de 
las demás.

Art. 47. Los efectos á cobrar, sea el que quiera su 
plazo, solo serán admitidos en depósito ó en concepto de descuento.

Art. 48. Tampoco serán admitidos los efectos que ca
rezcan de las formalidades prescritas por las leyes.

Art. 49. Siempre que se halle algún obstáculo en el 
cobro de un efecto, se devolverá oportunamente al interesado para que use de su derecho.

Art. 50. Los que expendieren libranzas contra el Ban
co sin tener fondos suficientes para su pago podrán ser 
privados de tener cuenta abierta en el m ism o, á juicio de 
la Junta de gobierno.

Art. 51. Las personas ó sociedades admitidas á tener

una cuenta abierta en el Banco recibirán del Director 
gerente un cuaderno en cuyo debe pondrán los interesa
dos todas las partidas deque dispongan contra el estable
cimiento, y la persona encargada por este sentará al c>é- 
dito todas las que entreguen : también recibirán los inte
resados un libro con los impresos en que se han de ex 
tender las órdenes á cargo del Banco para disponer de los 
fondos que tengan en el mismo por razón de su cuenta 
corriente , y de cuyas dos matrices conservará una el e s 
tablecimiento para asegurarse de la legitimidad de aque
llos, sin perjuicio de lo demás que al efecto acuerde la Junta de gobierno.

Art. 52. El Banco no será responsable de las conse
cuencias del extravío ó sustracción de ios talones de cuen
tas corrientes que sufran los interesados, por ser documentos al portador.

Art. 53. Ningún talón será expedido por cantidad me
nor de 500 r s . , á no ser por saldo de cuenta.

Art. 54. La Junta de gobierno determinará, según las 
circunstancias, las condiciones y formalidades con que 
el Banco haya de encargarse de ejecutar cobranzas.

SECCION Q U IN T A .
De los depósitos.

Art. 55. El Banco admitirá depósitos voluntarios en 
moneda corriente de oro ó plata y en billetes.

Art. 56. Estos depósitos se constituirán en los térmi
nos que los interesados y el Banco convinieren , dándose 
á los imponentes para su resguardo recibo firmado por el 
Director gerente y el Cajero , en que consten las cantida
des entregadas y las condiciones con que lo hayan sido.

Art. 57. El Banco recibirá en depósito de custodia:
1.a Monedas españolas, á condición de conservar las mismas que se entregan.
2.° Monedas extranjeras.
3.° Barras de oro y plata.
4.a Alhajas preciosas.
5.a Efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro p ú blico.
6.a Acciones admitidas á contratación en las Bolsas de 

compañías ó sociedades legalmente constituidas.
La Junta de gobierno del Banco podrá acordar la ad

misión de otros efectos en papel si lo considera conveniente.
Art. 58. La constitución de estos depósitos se hará 

presentando al Banco los efectos con su correspondiente 
factura firmada por el interesado, en que manifestará el 
valor de los efectos; y si el Banco no le encontrase confor
me, tendrá derechaá hacerlos valorar legalmente, pagando 
el coste el que haya estado en error.

Art. 59. Los depósitos en custodia se harán bajo cu
bierta y preciptos, expresando encima el número del 
registro, los objetos depositados, los nombres de las pe r
sonas que los constituyen y la fecha, estampándose tam 
bién el sello ó marca del Banco y del depositante.

Art. 60.  ̂El depósito no excederá de seis meses, y espi
rado este término se considerará renovado por igual período.

Art. 61. El Banco entregará al depositante un  recibo 
firmado por el Director gerente y Cajero, que qxpresará 
los objetos depositados, su valor, condiciones con que se 
verifique el depósito y fecha en que se constituye.

Art. 62. Se llevarán para todos los depósitos los r e 
gistros correspondientes, en donde conste el número de 
órden de los mismos, la naturaleza y valor de los efectos 
depositados, el nombre y domicilio del depositante, la fe
cha del depósito y condiciones con que se hubiese constituido.

Art. 63. Los d pósitos comunes serán gratuitos: por los 
de custodia podrá el Banco exigir la retribución que 
acuerde la Junta de gobierno, según su dase; v aunque 
estos >e retiren ántes de espirar el plazo señalado, no h a 
brá derecho á reintegro alguno de la cantidad percibida por su custodia.

C A P I T U L O  III.
De los billetes.

Art. 64. Los billetes serán de talón, y estarán distri
buidos por sériescon numeración correlativa en cada una.

La cantidad con que hayan de distinguirse los billetes 
de cada série será acordada por la Junta de gobierno dentro de los límites de 5 á 200 duros.

Miéntras no se proceda á la renovación completa de 
una série , todas las emisiones que de ella se hagan se
guirán su numeración de menor á mayor, sin alterarse es
te orden ni aun para reponer los billetes inutilizados.

Art. 65. Llevarán los billetes la firma del Comisario 
Régio, del Director gerente,  del Cajero, y además la r ú 
brica del Secretario y del Tenedor de libros. Su confec
ción se hara con todas las garantías y contraseñas que se 
juzguen convenientes para precaver la falsificación.

. Art. 66. Todas las emisiones de billetes, para b s  cuales 
procederá siempre acuerdo de la Junta de gobierno, cons
tarán en un libro especial que estará á cargo del Secre
tario, en el cual se especificará su número, clase, cantidad 
y fecha de la emisión, firmando todos los asientos el Comi
sario Régio, el Director gerente y  el Secretario. También 
se lievará cuenta y razón del papel que se reciba para la 
emisión de billetes, de su empleo y del que se inutilice 
por defectuoso : la inutilización deberá siempre tener l u 
gar en presencia del Comisario Régio y de la comisión 
permanente, extendiéndosela correspondiente acta.

Art. 67. Confeccionados que sean los billetes se harán 
los asientos correspondientes en la Teneduría de libros y 
pasarán aquellos á la Caja como efectivo para la circulación.

Art. 68. El Banco recogerá y anulará por medio de 
taladro todos los billetes que se inutilicen en la circula
ción, y periódicamente los reemplazará con otros de las 
mismas s é r ie s , prévio acuerdo de la Junta de gobierno. 
Los billetes anulados saldrán de la Caja con descargo de 
esta, y serán colocados en un armario particular con dos 
llaves d iferen tes , que tendrán el Comisario Regio y el 
Secretario. Este llevará un registro de los billetes anula
dos y depositados en el armario, del cual serán sacados 
para su quema en la época que á propuesta del Director gerente fijará la Junta de gobierno.

Art. 69. Las inutilizaciones ó quema de los billetes 
retirados de la circulación se verificarán con la concur
rencia cuandomiénosdel Comisario Régio, Director geren
te y comisión inspectora. Antes de proceder á la opera
ción se compulsarán los números de los billetes con sus 
correspondientes facturas, y estando estas conformes se 
rubricarán por los asistentes al acto, y entregarán al Se
cretario para que las custodie en el archivo; en seguida 
se quemarán dichos billetes, y se extenderá la debida acta.

Art. 70. Las planchas, papel y demás utensilios ó 
efectos que sirven para la confección de billetes se con
servarán en una caja de hierro con tres llaves diferentes 
que conservarán en su poder el Comisario Régio, Director gerente y Secretario del Banco.

Art. 71. Los billetes del Banco serán pagados íntegra
mente á la vista por la Caja del establecimiento, que estará 
abierta para el público todos los dias no feriados desde 
las diez de la mañana en punto hasta las dos de la tarde 
á cuya hora terminarán los ingresos, los pagos y reem
bolso de billetes para dar principio á la formalizacion de las operaciones ejecutadas.

Si por causa de la estación ú otra extraordinaria con
viniese alterar las horas del despacho al público, lo acor
dará la Junta de gobierno, sin exceder aquel nunca de 
cuatro horas, y anunciándolo con la conveniente anticipación.

CAPITULO IV.
De las juntas generales.

Art. 72. Antes de la publicación del anuncio de co n 
vocatoria para las juntas generales en la Gaceta de Ma
drid y en los periódicos de San Sebastian , el Secretario 
formará la lista de accionistas que según el art.  28 de los 
estatutos tienen derecho de votación en la junta general 
y aprobada por la Junta de gobierno se fijará en la p o r tería del Banco.

Las acciones depositadas en garantía, si llegan al n ú 
mero exigido dan derecho á votar, pero no las embargadas ó retenidas.

Art. 73. Ocho dias ántes de la celebración de la junta 
general ordinaria se darán por la Secretaría papeletas 
de asistencia á la misma á todos los accionistas , y se fa
cilitará á los que lo reclamen en las horas que al efecto 
se lijarán las noticias que juzguen oportunas acerca de 
la marcha de los negocios del establecimiento.

Art. 74. En el propio término, y hasta que principie la 
junta general, los accionistas que deban representar á 
otros entregarán al Secretario la conveniente autorización 
por escrito que acredite su personalidad.

Art. 75. Los accionistas que después de haber recibido 
papeletas de asistencia hubiesen enajenado sus acciones, 
quedando con menor número de las que dan derecho á 
votación, perderán este derecho.

Art. 76. Media hora después de la señalada para cele
b rar  la junta general ordinaria se considerará constituida 
por ios accionistas presentes, cualquiera que sea su n ú 
m ero, sin perjuicio de admitir en ella á los que sucesi
vamente se presenten durante la sesión. En su conse
cuencia, trascurrida dicha media hora, el Presidente de
clarará abierta la sesión, y el Secretario leerá la lista de 
los accionistas con derecho de voz y voto y asistencia, el 
acta de la.sesión anterior, la memoria semestral de la Ju n 
ta de gobierno y los acuerdos que la misma someta á la general.

Art. 77. Los accionistas podrán exponer sóbrelos ex
tremos consignados en la memoria y las proposiciones 
hechas ó informadas por la Junta de gobierno lo que ex- 
timen conveniente, cuidando el Presidente de conceder ó

negar la palabra y dirigir la discusión para evitar d ig re
siones, personalidades y cualquiera otra falta , haciendo 
guardar la compostura y órden debidos.

Art. 78. Sobre cada uno de los puntos sometidos á 
discusión solo podrán hablar tres personas en pro y tres 
en contra, además de los individuos de la Junta de gobier
no, á quienes se concederá la palabra siempre que la p i 
dan para dar explicaciones sobre el asunto que se controvierta.

El Presidente, sin embargo, podrá en cualquier estado 
de la discusión consultar á la junta general si cree el 
asunto suficientemente discutido; y acordándose afirmati
vamente, se procederá á la votación, ó si esta fuese inne
cesaria se dará por terminado el asunto.

Art. 79. Las proposiciones que en uso de la facul
tad concedida en el párrafo undécimo, art.  22 de los esta
tutos pueden hacer los accionistas, se formularán por es
crito para que examinadas por la Junta de gobierno sean 
informadas por ella en la próxima junta general si no 
creyese conveniente verificarlo en el acto. Este dictámen 
será en todo caso el que se discuta y vote, proeediéndose 
solo á deliberar sobre la proposición cuando aquel h u biese sido desechado.

Art. 80. Durante la junta general ordinaria estarán de 
manifiesto las actas de sus sesiones, el balance de las 
operaciones del Banco, y los estados de sus inventarios y existencias.

Art. 81. Las votaciones serán públicas por regla gene
ral, y secretas cuando se trate de elección de personas, 
ó cuando lo reclamen 10 individuos.

Art. 82. Las votaciones públicas se verificarán por 
sentados y levantados; las secretas por medio de bolas 
blancas y negras colocadas en una caja preparada al efec
to, y por papeletas cuando se trate de algún nom bram ien
to, cuidando el Presidente en todos los casos de que se 
adopte el sistema que estime para que puedan enume
rarse los votos que tenga cada accionista. Concluida ia vo
tación secreta, el Secretario, auxiliado de dos accionistas 
elegidos entre los presentes que no pertenezcan á la Ju n 
ta de gobierno ni tengan empleo alguno en el Banco, ha
rá el escrutinio, cuyo resultado sentarán aquellos en un 
papel que rubricarán , estándose á lo que resulte por mayoría absoluta de votos.

Art. 83. Si no resultase mayoría á favor de una per
sona, se repetirá la votación entre los tres que hayan ob
tenido más votos para el cargo de que se trate, y quedará 
elegida la que resulte con mayor número de sufragios; 
en caso de empate la que tenga más acciones, y en iguala 
dad de estas la persona de mayor edad.

Art. 84. El órden de procedencia en la Junta de go
bierno entre las personas elegidas A un  tiempo para vo
cales ó suplentes de la misma se determinará por el m a
yor número de votos obtenidos; y siendo este igual, por 
el sistema establecido para el caso de empate en eí artícu
lo anterior.

Art. 85. Cuando la votación no versase sobre eleeciqn 
de personas, y resultase empate, lo decidirá el Presidente.

Art. 86. La votación se repetirá siempre que del e s 
crutinio resultasen más votos que los que correspondan al número de votantes.

Art. 87. Llenado el objeto de la junta genera l , term i
nará esta p®r la lectura que haga el Secretario de la lista 
de los socios que hayan tomado parte en ella y de la mi
nuta del acta , y aprobada que sea se rubricará por dos 
individuos dé la  Junta de gobierno, declarando el Presi
dente cerrada la sesión.

Art. 88. Los acuerdos de la junta general constarán 
en un libro de actas, firmada cada una de ellas por el 
Presidente y Secretario, cuyo libro contendrá los requisi
tos prevenidos en el art.  6.a del reglamento.

Art. 89. El Presidente de turno de la Junta de go
bierno lo será también de la general en ausencia del Co
misario Régio ó de la persona que deba sustituirle, segan 
las Reales disposiciones vigentes.

Art. 90. No podrá tratarse en la junta general extraor
dinaria otros asuntos que los que hubiesen motivado la 
convocatoria, y el acuerdo no será válido sin la concur
rencia de la mitad más uno de los accionistas con voz y voto.

CAPITULO Y.
De la Jun ta  de Gobierno.

Art. 91. Las sesiones de la Junta de gobierno princi
piarán después de la hora fijada para las mismas así que 
se halle reunida la mayoría de sus individuos presentes en San Sebastian.

Art. 92. El Comisario Régio, en su ausencia el Presi
dente de turno de la Junta de gobierno, y á falta de este 
el vocal más inmediato á dicho turno, declararán abierta 
la sesión: el Secretario leerá el acta de h  anterior; y 
aprobada, el Director gerente dará cuenta de las opera
ciones ejecutadas durante la semana última, exponiendo 
los concurrentes sobre el particular lo que estimen con
veniente, y ocupándose en seguida la junta de los demá s asuntos de su atribución.

Art. 23. Las votaciones de la Junta de gobierno se 
rán  públicas, excepto los casos en que se trate de elección 
de personas ó de intereses particulares de algún indivi
duo de ella, ó que cualquiera de sus vocales pidiese la 
votación secreta, á la cual se procederá por los medios 
establecidos en el art. 82.

Art. 94. Formará acuerdo el voto de la mayoría rela
tiva. En caso de empate lo decidirá el Presidente si no se 
tratase de elección de personas, en cuvo caso se estará á 
lo prevenido en el art. 83.

Art. 95. El vocal de la Junta de gobierno que no se 
conformase con el voto de la mayoría podrá consignar el 
suyo particular por escrito, que se insertará en el acta.

Art. 96. Los acuerdos de la Junta de gobierno se con
signarán en un libro especial de actas de la misma, sus
critos por el Presidente y Secretario, cuyo libro conten
drá los requisitos exigidos por el art. 6.a

Art. 97. Siempre que algún individuo de la Junta de 
gobierno no pueda asistir á la sesión, deberá avisarlo an
tes de la hora señalada para la misma; y si no lo hiciese 
se le descontarán cada vez 100 rs. de la retribución que 
le corresponda sobre las utilidades del balance inmedia
to, y aplicándose á los objetos que determine la misma Junta.

Art. 98. Si algún individuo de esta faltase á seis J u n 
tas seguidas sin causa reconocida de enfermedad ó de au
sencia, se entenderá que renuncia al cargo, y se le hará 
saber su cesación , siendo reemplazado por el suplente 
hasta que en la próxima junta  general se elija el reem
plazo definitivo.

Art. 99. Se procederá de la misma manera si algún 
individuo de la Junta de gobierno llegase á quebrar ó á hacer suspensión de pagos.

CAPITULO YI.
Del Director gerente.

Art. 100. A\ Director gerente, como Jefe inmediato del 
establecimiento, le corresponde atender al despacho de 
todos los negocios corrientes del mismo, con arreglo á los 
acuerdos de la Junta de gobierno; firmar los contratos; 
formar el presupuesto general de gastos, sometiéndole á 
la aprobación de la Junta de gobierno, y la plantilla de 
las oficinas de caja y contabilidad, y conservar en su po
der una de las llaves de las cajas reservadas de efectos y de la cartera.

Art. 101. El Director gerente presentará mensual mente 
á la Junta de gobierno un estado expresivo de todas las 
operaciones, con las observaciones necesarias para formar idea exacta de la marcha del Banco.

Art. 102. Será responsable el Director gerente do todas 
las operaciones que practicase coutra lo dispuesto en los 
estatutos y reglamento ó disposiciones que dentro de sus 
facultades haya establecido la Junta de gobierno.

Art. 103. El Director gerente podrá suspender, dando 
parte inmediatamente á la Junta de gobierno, á cualquier 
empleado del Banco que falte á sus respectivos deberes.

Art. 104. En casos de enfermedad ó ausencia precisa, 
deberá el Director gerente nombrar persona idónea que 
le sustituya bajo su responsabilidad y con aprobación de la Junta de gobierno.

Art. 105. El sueldo del Director gerente le fijará la 
Junta general de accionistas.

CAPITULO VIL
De la cartera del Banco.

Art. 106. En la Secretaría del Banco existirá la cárter 
del establecimiento, en la que con el órden y separación debidos tendrán ingreso:

1.a Los efectos, letras y pagarés de vencimiento fijo de la propiedad del Banco.
2.a Las le tras, pagarés y efectos sobre la plaza que en

treguen para su cobro los que tengan cuenta corriente con el mismo.
3.a Las letras sobre la Península y el extranjero que el Banco tome.
Art. 107. Los efectos de la c ir tera  estarán custodiados 

en uno ó más armarios de hierro con tres llaves, que se 
distribuirán entre el Director gerente, el Secretario y el Tenedor de libros.

Art. 108. El Secretario , bajo su responsabilidad , c u i 
dará de que los efectos sobre la plaza se remitan á la Caja 
para su cobro la víspera de su vencimiento, y de que con 
la antelación debida se diríjan con igual objeto á los co
misionados ó corresponsales los efectos sobre el reino ó 
el extranjero que no hayan sido negociados en San Sebastian.

Art. 109. La Secretaría pasará diariamente á la Tene
duría de libros nota detallada del movimiento de la c a r tera.

Art. 110. Los arqueos de la cartera so efectuarán en



los mismos dias que los de la Caja del Banco, y además 
siempre que el Director gerente ó la comisión inspectora 
perm anente lo dispongan.

CAPITULO V1I1.

De la Caja y de los arqueos.

Art. 111. En la Caja ingresarán todos los fondos que 
entren en el Banco, y por ella también se ejecutarán to
dos los pagos que deba hacer. Exceptúanse del ingreso los 
valores que hayan de quedar en la cartera, de los cuales 
solo ingresarán en la Caja el dia antes del de su  venci
miento los que sean á cobrar en San Sebastian.

Art. 112. La Caja se dividirá en tres secciones, que 
serán: Caja reservada, Caja corriente ó diaria, y Caja de 
efectos en depósito. En la Caja reservada se custodiarán 
todos los fondos en metálico y billetes que no sean nece
sarios para el despacho ordinario á juicio del Director ge
ren te , y los efectos de la Deuda del Estado y del Tesoro 
público sin vencimiento determinado de la propiedad del 
Banco. Esta Caja y la de efectos tendrán cada una tres 
llaves, distribuidas [entre el Director gerente, Cajero y 
Tenedor de libros.

Ar. 113. Todos los claveros asistirán á los actos de 
ab rir y cerrar las Cajas respectivas; y en el caso de im 
pedírselo otras ocupaciones más perentorias, elegirá cada 
uno, bajo su propia responsabilidad, entre los empleados 
que estén á sus órdenes el que haya de representarle en 
dicho acto.

Art. 114. En ningún caso ni bajo ningún pretexto po
drán  ser legalmente abiertas las Cajas reservadas y de 
efectos, ni hacerse en ellas operación alguna sin la con* 
currencia de ios respectivos claveros. Una y otra tendrán 
libros ó registros particulares en que se anotarán sus 
ingresos y salidas. Todo el movimiento de entrada y sa
lida de fondos ó efectos en las Cajas se ejecutará por 
empleados del Banco, sin permitirse en ningún caso la 
intervención de persona alguna extraña, excepto ios mo
zos de carga cuando fuesen absolutamente indispensables.

Art. 115. Cada sem ana, en el dia y hora designados 
por el Comisario Régio, y en el último dia de cada sem es
tre, después de terminadas las operaciones, se verificará 
un  arqueo general, cuy» resultado presenciarán el m is
mo Comisario Regio, la comisión inspectora, el Secretario 
y los claveros.

Art, 11,6. $1 resultado del arqueo se consignará en 
una acta extendida en un libro especial, la cual firm a
rán  el Director gerente, el Gerente y el Secretario, y au
torizarán con su V.° B.° los demás concurrentes.

Art. 117. El libro en que se extiendan las actas de 
los arqueos estará foliada, y todas sus hojas rubricadas 
por el Comisario Régio , con los demás requisitos preve
nidos en el art. 6.° de este reglamento.

Art. 118. El Cajero será responsable de todos los va
lores de la Caja d iaria , cuya llave ó llaves conservará. 
Tendrá además una de las tres llaves de la Caja reserva
da y de la de efectos en depósito.

Art. 119. Todo cobro ó pago que se verifique por la 
Caja debe autorizarlo por escrito el Director geren te , ó 
intervenirle el Tenedor de libres.

Art. 120. Después de cerrado el despacho público y 
term inadas las operaciones del dia,  verificará el Cajero 
un  arqueo de la Caja d iaria , y  formará en su vista un 
estado que comprenda la situación detallada de la m is
ma y de los fondos existentes en la reservada para que 
comprobado con el libro m ayor por el Tenedor de libros, 
y  autorizado con su firma si lo hallase conform e, se pase 
al Director gerente.

Art. 121. Cuidará el Cajero de que todos los asientos 
de los libros de su dependencia se lleven al dia.

Art. 122. Todos los empleados y  dependientes de la 
caja serán nombrados á propuesta del Cajero.

Art. 123. El Cajero, ántes de en tra r en el ejercicio 
de su cargo, afianzará la responsabilidad del mismo á sa 
tisfacción de la Jun ta  de gobierno.

Art. 124. Ei Cajero nombrará bajo su propia respon
sabilidad , y con aprobación de la Junta de gobierno, la 
persona que haya de sustituirle en sus ausencias ó enfer
medades.

CAPITULO IX.

Del Tenedor de libres.

Art. 125. Ei Tenedor de libros, como encargado de 
la sección de contabilidad, vigilará el más puntual cum 
plimiento de las operaciones referentes á la misma.

Art. 126. Tendrá á su cargo:
1.° Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
2.° Ei exámen y comprobación de los documentos cor

respondientes á los mismos.
3.’ La formación de estados, balance y relación de 

contabilidad.
4.° Adoptará las medidas oportunas para establecer el 

orden de la cuenta en todos sus ramos con arreglo á los 
acuerdos de la Junta de gobierno, llevándola por partida 
doble y á estilo de comercio.

5 /  Redactará los asientos del diario, haciendo que 
consten también en los auxiliares oportunos, y que todas 
las operaciones de contabilidad se lleven sin el menor 
retraso, de modo que en cualquier instante se pueda co
nocer y comprobar la situación de todas las cuentas del 
Banco.

6.° Cuidará de que todos los libros de la sección, sin 
perjuicio de las formalidades que prescribe el Código de 
Comercio, estén rubricados en todos sus folios por el Co
misario Régio.

Y 7.° Desempeñará las demás obligaciones que se han 
señalado en otros artículos de este reglamento al Teñe - 
dor de libros.

Art. 127. En ausencias y enfermedades del Tenedor 
de libros, le sustituirá la persona que proponga el Direc
tor gerente y nom bre la Junta de gobierno.

C A P I T U L O  X.
Del Secretario.

Art. i 28. El Secretario del Banco desempeñará las fun
ciones propias de su destino en las jun tas generales de 
accionistas y en las de gobierno, teniendo en ellas única
mente voz consultiva, y firmará las actas que de las mis
mas debe extender.

Asistirá á los arqueos semanales y semestrales para 
levantar la correspondiente acta , y ejercerá y cumplirá 
las demás atribuciones y obligaciones de que tratan ios 
diferentes artículos de este reglamento que al mismo se 
refieren.

Art. 129. La Secretaría tendrá á su cargo el archivo, 
en donde se custodiarán los libros y  papeles del estable
cimiento y el despacho de la correspondencia. Cuidará de 
todo lo relativo á la parte material de la confección y 
emisión de billetes , y de los extractos de inscripción, de 
la impresión de los talones y de la constitución de los de
pósitos, y llevará los libros de que trata el art. 1.® de 
este reglamento., los de emisión é inutilización de bille
tes , los de calificación de firm as, correspondencia y d e 
más necesarios para el servicio de la Secretaría.

Art. 130. El Secretario , en los casos de ausencia ó 
enfermedad , será sustituido por la persona que nom bre 
la Junta de gobierno.

DISPOSICIONES GENERALES.

v Art. 131. De los beneficios líquidos de cada balance 
se separará después de constituido ei fondo de reserva 
que el Banco debe te n e r , con arreglo á lo prevenido en 
el art. 24 de la ley de 28 de Enero de 1856, el 1 por 100 
para.form ar otro fondo con que recom pensar á los em 
pleados del establecimiento en sus personas ó en las de 
sus familias , y para otros gastos de interés del mismo 
establecimiento, todo á juicio y por acuerdo de la Junta 
de gobierno.

Art. 132. No se podrá introducir ninguna alteración en 
este reglamento sin que lo acuerde la junta general de ac
cionistas y lo apruebe el Gobierno de S. M., prévia con
sulta del Consejo de Estado.

Madrid 13 de Junio de 1862.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), oido el Consejo de Es
tado y de acuerdo con el parecer del de Ministros, se 
ha servido aprobar los presentes estatutos y regla
mento para el Banco de San Sebastian. =Salaverría.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de Arcedo para procesar á D. Lázaro Ro
dríguez, Alcade de Zarzosa, ha consultado lo si
guiente :

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Logroño ba negado al Juez de primera instancia de 
Arnedo la autorización que solicitó para procesar á 
D. Lázaro Rodríguez. Alcalde de Zarzosa.

Resulta:

Que el cargo formulado contra dicho Alcalde con
siste en qge parg castigar, la morosidad mostrada por 
un vecino en el pago de una cantidad de trigo con 
que debip contribuir, según repartimiento general, 
para satisfacer lossalarios del aíbéitar y herrero del 
pupbloj cuyos servicios se hallaban contratados por 
el Ayuntamiento, exigió el Alcalde al moroso por via 
de recargo un cuartillo de trigo :

Que el Juzgado acordó proceder contra el Alcalde

por el delito de exacción ilegal, á cuyo fin, de con
formidad con el Promotor, pidió la autorización opor
tuna; pero el Gobernador la negó, después de oic al 
interesado, quien manifestó haber obrado en virtud 
de costumbre inmemorial establecida de común acuer
do, sin que por su parte se hubiese lucrado con el 
cuartillo de trigo, cuyo recargo seria tenido en cuen
ta para repartir de ménes en el siguiente año: 

Considerando que, prescindiendo de la legalidad

con que el Alcalde de Zarzosa obrase al hacer efectiva 
la prestación vecinal de cierta cantidad de trigo con 
desligo á la dotación del albéitar y herrero, aparece 
demostrada la buena fe con que ha procedido, fun
dado en la costumbre inmemorial del pueblo, cir
cunstancia bastante en el presente caso para presu
mir que obró sin ánimo de delinquir;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Logroño, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efeqtos consiguientes. Diosi 
guarde á V. S. mucíios años.* '̂ e-

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

$r. Gobernador de la provincia de Logroño.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 1.ª  se m a n a  d e  ju n io  d e  1 8 6 2

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Junio de 1862.

M E T Á L I C O ,

Depósitos en metálico , cuentas corrientes y concepto? eventuales.

1 Por contratos y fianzas con interés de 3 por 400 anua l........................ .............................................1 Por sustituciones del servicio m ilitar con id ................. ..........................................................................
) Por id. del servicio marítipao con id........ ...................................................................................................

Necesarios.- ................. < por ja tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id...........................................................................
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .........................................................................
\ Sin in te rés............................................ ................................................... ........................... ...................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón,

* í

INGRESADO

EN LA PRESANTE.

Reales vellón.

V  tu

TOTAL.

Reales vellón.

üoaic Y ir  aznsajiUL üD

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA 

Reales vellón.

449.594.685,35 
26.229.4 40,69

63.909.883,53
27.995.047,77

4.501.375,30

14.542.239,87

5.602.200,13
3.970.715,38

90.801.961,79
514.303.704,43

45.746.335,76
10.340.351,82

461.198.695,38

3.967.756,51

4.139.426,62

484.401,01

47.174,85

3.896.532

827.000
437.700
593.620

24.679.888,40

984.449,24
592.200

4.549.469,33

488.003,40

150.734.111,97 
26.229.140,69

64.394.284,54
27.995.017.77 

4.548.850,15

18,438.771,87

6.429.200,13
4.108.415,38

91.396.484.78 v 
538.983.592,53

46.727.755
40.932.551,82

465747.864,74

4.455.759,91

6.171.490,13
5*063.406,5$

4 480^6 . .

436.848

4.279.020

508,594,38
107.000 

6 .1 7 f :4 f f ; 8 2
30.000

1.204.013,17
239.000 

3.122.0*9

581.533,62

1 U .'S6l62(,84 
. « 1 .1 6 5 .7 3 4 ,1 ^ ,

17 . (5 9 .7 5 1 ,8 7

5.910.605,75
4.001.4(5,38‘sm m w

538.953.595,53

45.52 3.7 4 (,83 
«{.693.551,82 

( $ . 6 ^ 3 4 5 , 7 1

3.874.216,29

/A l contado con interés de 4 por 400 a n u a l ............................................................................................................................

1 (De 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 a n u a l ...............................................
1 .  , o • ]De 4 á 6 meses id. de 4 id ................................................................
jA plazo fijo..........................< j ) e g ¿ g meses id. de 5 id ...................................................................

j  (D e 9 meses en adelante id. de 6 i d . .............................................................
V oluntarios. ..................(

\  f De 4 5 dias con id. de 2 id ............ ......................................
/C on  av iso ..............................jD e 60 dias con id. de 4 id ...................................................................
I  (De 90 dias con id. de 5 id ................................................................

\  Provisional para subastas sin in terés ............................ .... ..........................................................................................................

Total de depósitos...................................................... ..

Suman los depósitos y cuenta corriente ..................................................

_ . . * i Intereses y dividendos de efectos depositados.. .................................................................................... ................................
Conceptos eventuales, j R e m e sa s entre las cajas á form alizar..............................................................................................................................................

Total general de metálico................................ .......................

1.122.704.063,41

36.809.765,62

38.416.734,85

24.613.143,33

1,161.420.798,26

61.422.908,96

24.915.853,31 

4 3 .849 ,81  Í M

(.(36.204.944.95 

4|.573.094,29

1.159.543.829,03

575.468,52
28.752.095,74

63.029.878,18

434.160 
663.533,4 8

1.222.543.707,21

1.009.628,52
29.415.628,92

38.765.667,97

242-360 
203*065,79 -

(.183.778.039,24

797-268,52
29,2(3:563,(3;

1.188.841.393,29 64.427.571,36 1.252.968.964,65 39.181.093,76 1.2(3.787.870,89

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

i | / jj jjj Caía central
/C uenta corriente de suplementos con el mismo......................{ Eu ,as T¿sorerías de prov¡noia

Tesoro púb lico .. A  ^  ^  ^ central
( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... | En las Tesorerías de provincia

T o t a l ........................................... .. ................................... ..

SALDO

á favor de la Caja n fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
d» la-sema»*.

Reales vellón. *

528.200.000 
632.093.181,92

1.111.261,48
21648,83

12.023.131,93

276.378,49
164.468,85

528.200.000
644,116.313,85

1.387.639,97
187.117,68

i .. .. ■

'6.062.437,29

164.468,85

528.200.000
638.053.876,56

4.387.639,97
n . m j s z

1.161.427.092,23 12.463.979,27 | 1.173.891.071,50 6.226.906,44 1.167.664.165,36

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

p n  fin  flp Ia ^pnirifis n n r  lo s  d f in o s ito s  fin  m fit? lif in  o iia íiía s  f io r p ip n fp s  v  fin iif if in lo s  fiVfiDtli&lfiS* * • « » » • » » * • • * * * » » • 1.213.787,870,89

1.167.664.165,36

IJAIolUlivlü CU 11 Li UC Id lUvOviit'w gvlUUlJu MUI IVO vil UlvI/CllWj v Uvli LOO w i l IGUkUO Y wUwvOtVO ÜT vwl/UUiw*

Raido á favor de la Caia en fin de igual éooca Dor las entregas hechas al Tesoro v  naso de in terese s .................... .............................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja.. , . 46.123.705,5*

P A P E L E * .

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales,

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DI LA SEMANA.

Reales nmiflgtes*

506.870.136,90
4.071.28*2.965,76

6.417.604,18

2.218.000
20.689.000

48.000

509.088.136,90
4.091.971.965,76

6.465.604,18

4.984.937,90
31.553.381,93

203.237,68

507.403.199 
4.060.4$ 8.583,83 

6.262.366,50Provisionales nara subastas........... ............. t ....................................................................... ...................................... ....................................... ..

Total general de papel......... ................. ................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado........................................................................................................
En id. id. del 3 por 400 diferido........................................................................................................ ..
En obligaciones del Estado por ferro-carriles................................................................................................................................ ...........
Rn ¿nnionfis obras oiíblicaá ............................ .. • • • * • > %...................................... •«• .......................t t »

4.584.570.706,84 22.955.000 4.607.525.706,84 33.741.557,54 4.573.784.449,33

54 4.679.372,43 
514.431.278,45 
169.248.000
27.744.000
68.174.000
16.248.000 

1.452.083,71
208.669.761,62
22.745.284,82

3.118.000
7.860.000
2.806.000 

710.000
1.032.000

7.369.000

547.797.372,43
522.291.278,15
172.054.000
28.454.000
69.206.000
16.248.000 

4.452.083,71
216.038,761,62
22.745.284,82

47.855.000
40.788.000

4.422.000

366.000

4.975.000 
524.787,90

499.942.372,43 
54 4.593.278,45 
470^32.000
28.454.000

16.248.000 
1.452.083,74

24 4.063.761,62 
22.223.493,92

En id, de carre teras................................... .. ...................... *................. , , , , , , , .......................................................... ..
En ¡d rlpi Canal de Isabel II.................................... c . . . . . .  ...................................................................... .....................
En material del Tesoro...................... ........................... ................................ .............. ............................ .............
En Deuda sin in te ré s .. . .  ............................. • • • • • • • • • . . ««»•*•  ................... .................................... ..............................
En id. sin convertir.. ............................................................................. ................... .............................................. .................................

Suman los depósitos en la Central................................

Idem en las Tesorerías de provincia .............................

Total general de depósitos en papel...................

1.543.391.777,43

41.178.929,41

22.895.000

60.000

1.566.286.777,43

41.238.929,41

32.927.787,90

813.769,61

4.533.353.989,53 

40.425.159,80

1.584.570.706,84 22.955.000 4.607.525.706,84 33.744.557,51 1.573.784.449,33

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

Existencia en fin de la semana an te r io r........................................................................................................................................................  . . . . 27.414.301,06 
| 70.354.477,50

1.584.570.706,84
22.955.000

528.200.000
«- - \ :).¡t

\ n o r *n ia nresent* í Por Opósitos, cuentas corrientes y conceptos ev en tua les .. , .....................................  64.127.571,36ingresos en. .a p resen iv .. ...........j pof ,0 recibido del Tesoro........................................................................................................ 0 m 9 0 6 ’, 4 !

C argo................................................................................

Devuelto en la misma 1 Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales...........................................  39.181.093,76
í Por lo entregado al Tesoro y pagado por in te rese s.. .....................................................  463 979 27

|  97.768.778,56 

51.645.073,03

1.607.525.706,84

33.741.567,61

628.200.000 * *

Existencia en fin de esta sem ana.............................. 46.123.705,53 1.573.784.149,33 528.200.000

% TA/ de ‘‘hPOsicioiies que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central, con exclusión de las de provincia, asciende á 19.497, de las cuales pertenecen á metálico 12.668 v á papel 6 939 
Wadrid 27 de Junio de 18§2.~El Contador, P, S,, Nicasio Miranda.=>Y., B.,= E l Director general, Echenique. 1 F H



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado que comprende el importe del capital realizado y de la subvención recibida en 31 de l Îarzo último por cada una de las compañías concesionarias de obras públicas que á continuación se expresan, así como del número, valor nomi— 

nal é interés sobre este valor de las obligaciones emitidas por las mismas hasta dicha época , formado en virtud de lo que prescribe el art. 5.° de la ley de 29 de Enero de 1862.

DENOMINACION SOCIAL.

Capital 
aominal repre
sentado por ac

ciones.

Rs. vn.

. Subvención 
directa asignada 
por las leyes de 

concesión.

Rs. vn.

Capital in
gresado en caja 
procedente de 

las acciones.

Rs. vn.

Subvención
recibida,

Rs. vn.

Número 
de obligaciones 

emitidas.

Valor nominal 
de las mismas.

Rs. vn.

Número 
de obligaciones 

negociadas.

Valor nominal 
de las mismas.

Rs. vn.

FECHA DE LA EMISION.
Rédito 

ó interés anual.

Valor líquido 

entrado en caja.

Rs. vn.

Epocas 
de su amortización 
y condiciones de la 

misma.

Número 
de obligaciones 

amortizadas.

..VI ^  1' r f T‘ ** 5 f   ̂ i;  ̂ " " i " !  "
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 

á Alicante....................................... v . .................. ............. 456.000.000 289.975.126 432.817.233 134.189.668 500.000 950.000.000 410.677 780.286.300 Mayo de 4 858.=Setiembre de 59.=Julio de 60.=Mayo 
de 61 y Marzo de 62............ .................... ........................ 3 por 100 sobre 

el valor nomi
nal.................

Idem id.............Idem de los caminos de hierro del Norte de España. . 380.000.000
180.000.000

212.622.792
80.000.000

7.256.086

61.730.000

83.382.032

348.998.080
148.000.000

133.000.000 

104.500.000

56.595.000

77.447.159
79.499.303

4.916.204

54.448.426

20.724.028

300.000 
100.180

400.000 

79.986 

86.000

570.000.000
200.360.000

210.173
100.180

399.328.700
200.360.000

Febrero de 1859 y Julio de 61.............................................

401.007.744

497.331.646

1860 á 1953, según 
el cuadro de 
am ortización... 

1864 á 4958 . . . .
3.070

Idem del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona................ Abril de 4 857.=Julio y Diciembre de 58.=Enero de 59 .=
Mayo y Setiembre de 60 y Junio de 64.. ...................

Junio de 4 858.=Octubre y Diciembre del 59 y Setiem
bre de 60.............................................................................

Abril de .4860 y Marzo de 62 . . . .  ......................................

Noviembre de 1854.=Enero de 55.=Noviembre de 56 =  
Julio de 58.=Octubre de 59.=Enero de 60 y Diciem • 
bre de 60................................................................................

Idem de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz.. . .

Idem úel íbcro-carril de Zaragoza á Pamplona.................
Idém de los ferro-carriles de Almansa á Valencia y TaF- 

rag p n a .................................... .............................................

Idem del ferro-carril de Isabel II de Alar del Rey á San
tander ........ ...................................................................................

133.000.000

104.500,000

95.000.000

190.000.000 

154.973.400

131.000.000

400.000

52.080

49.618

190.000.000

98.952.000

124.618.000

5 y 6 por 100..

3 por 4 00..........
3 por 100........

3 y 6 por 100..
6 por 400..........

164.756.855

90.250.000
49.476.000

40.989.245 
Admitido en va

lor nominal en 
pago de obras. 

33.905.379

24.207.132

1857 á 4907........

4857 á 4955........
4864 á 4958........

4859 á 4954.........

498

1.012
»

4.099
75.000.000

68.400.000
64.446.000

60.000.000

46.824.700

46.782.000

68.400.000
64.416.000

42.492.000

7.834.013
»

50.000

36.821
14.104

50.000.000 50.000 50.000.000 Agosto de 4853 y Octubre de 59........................................
AtKt t -íy  A H }>,

Idem del ferro-carril dé Córdoba á Sevilla...............
Idem del ferro-carril de Barcelona á Granollers y Gerona

69.959.900
28.208.000

36 821 
14.104

69.959.900
28.208.000

Diciembre de 1858 y Febrero de 60...................................
Febrero y Agosto de 55.=Octubre de 59 y 60, y Febre

ro de 62 ......................................... ...................... ..............

3 por 400..........

6 por 400........

1853 á 4898........
1860 á 4956........

1860 á 4 878........

687
184

390
Iderú dél férVó-cárril dé Barcelona á Mataró y Gerona.*. 
Idem del ferro-carril de Lan&reo en A stúrias.. . . . . . . .

51.688.000
50.000.000
34.200.000
32.000.000

47.418.000
28.391.366
23.023.300
32.000,000

)) 14.456
2.000

21.000
16.000

28.312.000 
4000.000

39.900.000 
32.000.000

14.000 
2.000

21.000 
16.000

28.000.000
4.000.000

Enero de 4 861 ........ ................................................................ Idem ................. 26.190.046 4866 á 4875......... »

4.100.000 4.100.000
5

Enero de 1859........................................................................ 8 por 4 0 0 ... .  . 3.202.000 4859 á 4868........ 538
Idetú dél ferrb-bárril de Montblanch á Reus. . . . . . .  . 39.900.000 Julio de 4860.......................................................................... 3 por 400. . . . . 47.457.665 1861 á 4954........ 84
Idem del canal de Ureel............ .................................... .. j) 32.000.000 Julio de 1860 y Agosto de 64.............................................. 6 por 400.......... 27.449.876 1866 á 1881 »

.

Las demás sociedades concesionarias de obras públicas ó no tienen en sus estatutos consignada la facultad de emitir obligaciones, ó no habían hecho uso de ella en la fecha á que se refiere este estado. 
Madrid 28 de Junio de 4862.=í¡l Director generaUatériOP,, Fernando Cos-Gayon.

ANUNCIOS OFICIALES.
Caja de Ahorro de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 29 de Junio 
de 4 §61.

INGRESOS.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Númerú

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección

3.a. . . ,
4.a. .

*3.845
17.325
35.865
30.760

330
30!
642
483

74
»
»
»

404
301
642
483

Calle 
de la Redondilla.
Sección 5.a. . . . 45.323 266 4 270

Calle 
de Fuencarral. 

| Hospicio.)
Sección 6.a. . . . 17.571 291 7 298

Totales. . 140.689 2.283 85 2368

R EINTEGRO S.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

i  cuenta.

Total 
número de 

pagos.

Sección 4.a....... 202.767,69 96 32 428

El Director de sem ana, León García Villarreal*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Martin Alvarez de Z árate, Juez de primera ins

tancia por S.|M. de esta*ciudad de Soria y su partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Manuel Alonso, veci

no de la villa de Cihuela, procesado en este Juzgado, como pre
sunto reo de'hurto de palos de unas viñas de [la pertenencia de 
Ambrosio Gil y  otros, de la propia vecindad, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde laJinsercion¡de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presente enceste ¿Tribunal á prestar 
su declaración de inquirir, con apercibimiento de que pasados sin 
verificarlo se sustanciará laj causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar, pues por auto de esta fecha’ 
dado en la misma, así lo he acordado.

Dado en Soria á 17 de Junio de 1862.=Mar|in Alvarez de Zá- 
rate.*=Por (mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo. 3317—2

D. José .'Banus y Gorgui, Caballero de la Real y j distinguida 
Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Glerona y su partido.

Hago salber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
radicandos autos de concurso voluntario de D. Tomás Jubert, 
en méritos de  los cuales han sido nombrados Síndicos por una
nimidad* qn la junta de acreedores celebrada al efecto D. Tomás 
Franquesa, ^vecino de Vilabrareix, y D. Juan Jubert, de Fornells, 
á quienss §o,h*.puesto, en posesión de los bienes concursados, y 
á fin de que tenga este nombramiento la debida publicidad y de 
que se entregue á los mismos cuanto corresponda al concursado, 
he dispuesto señ je-é  inserte este edicto en los sitios de costum
bre, en la  Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro- 
vincwu :

Dado isa. Gerona á 18 de Junio de 1862.—Licenciado, José 
Banus y  Gorgui.==Por mandado de S. S . , Francisco Grau, Es
cribano. 3417

Por el presente se llama á D. Julio García Ibañez , de esta 
vecindad, para que en el término]de 15 dias se presente en la 
sociedad Jc*a Beneficiosa y  manantial de Crédito, establecida en 
esta corte,, á rescatar y desempeñar las alhajas que con factura 
de 15 de IÜfoviembre del año último depositó en la misma para 
garantir un pagaré de 60.000 rs. á favor de la misma sociedad, 
apercibido. *que pasado dicho término se acordará la providencia 
que corresp onda en los autos^que para conseguir dicho objeto ha

incoado por el Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas y Escribanía de D. Cipriano Perez el Director de dicha 
sociedad.

Dado en Madrid á 25 de Junio de 1862. -Cipriano Perez.
3467

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 30 DE JUNIO.

E SPA H A  k n  LO N D RES (4).

CARTAS SOBRE LA EXPOSICION DE 1862.
CARTA TERCERA.

No sabemos cómo entenderán el patriotismo las per
sonasen cuyas manos caiga esta carta. Si por patriotismo 
entiendeu la exageración de las ventajas propias, el me
nosprecio de las ajenas, la hipérbole para lo que nos per
tenece, la indiferencia para lo que no ha nacido entre 
nosotros, y todas las Vulgares pasiones de que adolecen 
muchas gentes y no pocos pueblos, bien pueden doblar 
las hojas de este periódico y no leer los conceptos que 
siguen, porque algo ha de sufrir la susceptibilidad nació < 
nal con las consideraciones que vamos á exponer. Debe
mos, no solo á la verdad, sino á la conveniencia para lo 
futuro, cierta ruda franqueza que emplearemos hoy al 
tratar de la impresión que ha causado en nuestro ánimo 
la primera vista de la parte española en la Exposición 
de 1862.

Fácil es adivinar que esa impresión no ha sido com
pletamente buena, ni podía serlo, cuando al entrar en la 
gran nave del palacio donde los objetos españoles están 
colocados pudimos conocer, por la falta de gracia en la 
decoración, por el hueco de buen gusto en la dilatada y 
pintoresca línea , el exiguo lugar destinado á los produc
tos de nuestra industria. Es una pena que los españoles 
nos cuidemos poco de la forma en asuntos que dependen 
esencialmente déla forma misma; y mucho más si se con
sidera que incurrimos en ese defecto en 1851 , que rein 
cidimos en 1855 y que no hemos aprendido nada para 
1862. Pobre local y modestísimo aparato distinguen á la 
nación española entre el fausto y la elegancia de ingleses 
y franceses que nos rodean. Sencillos escaparates y hu
mildes mesas contienen los objetos en monton ó como 
escondidos, que no parece sino que temen las miradas 
escudriñadoras de la m ultitud; y si esto se hubiese de
terminado intencionalmente ; si el pertenecer los produc
tos de nuestra industria á clase de general consumo 
y reducidos precios, reclamara una exposición acorde 
con la índole de la materia expuesta, todavía los viajeros 
oiríamos la censura general con la indiferencia propia 
del que conoce la poca razón de lo censurado. Pero cuan
do España lleva á la Exposición de Lóndres sus magnífi
cas sedas, sus exquisitos vinos, sus incomparables taba
cos, sus admirables armas, y sus tejidos y sus bordados 
y sus encajes como las naciones más fastuosas del mun
do ; cuando pretende enseñar á los otros pueblos la ri
queza de sus minas, la abundancia desús campos, el mo
delo de sus grandes obras, el fruto de la laboriosidad de 
sus hombres de ciencia, la expresión del númen de sus 
artistas, todo, en fin, lo que los pueblos más adelantados 
presentan como título de gloria y de lujo nacional, la mo
destia, léjos de ser una virtud, es una falta , y léjos de 
enaltecer lo expuesto, achica y descolora lo que puede 
sostener, y bien mirado sostiene honrosas y envidiadas 
competencias.

No culpamos á nádie especialmente en la fraternal cen
sura que hacemos de este primer aspecto de nuestra ex
posición. Sus causas son antiguas y profundas; pertenecen 
á todos y cada uno de los que entramos de improviso á 
formar parte de una civilización y un adelanto que terri
bles accidentes nos habían obstruido hace mucho tiempo: 
somos, en la comparación con las otras naciones, esos mu
chachos de grande imaginación y travesura que pasan 
una adolescencia borrascosa sin estudiar, sin aplicarse y 
sin pensar en sí mismos, hasta que un dia se levantan 
dispuestos á obedecer la voz de sus deberes y ganan los 
cursos con notas de sobresaliente: saben mucho sin duda, 
pero se conoce que lo han aprendido de prisa.—Todos los 
españoles, desde el último bracero hasta el que dirige y 
manda la exposición, carecemos de la habilidad, de la ma
ña, digámoslo así, que presta en el ejercicio de las cosas la 
costumbre y hábito de hacertas. Atentos al fondo, que es una 
novedad, descuidamos y tenemos por supérflua la forma; 
sin considerar que la forma es un nuevo fondo desconoci
do con el cual se complementa el fondo que ya conocemos,

(1) Véanse las Gacetas del 16 y 23 del corriente.

y sin el cual pierde mucha, si no toda, su importancia el 
asunto en que se emplea.

Y hablamos así, porque sería injusto achacar la pali
dez de nuestra exposición á ios qué la han dirigido y a r
reglado. Si el conjunto de la exposición fuera bello, no 
lo serian ciertamente sus detalles; porque los expositores, 
los industriales , los artistas, no han dado al grupo de 
sus obras agradable combinación y visual m atiz: han 
tejido, han forjado, han compuesto cada cual su mate
ria del mejor modo que les era posible; pero después las 
han arrojado en un cajón sin cuidarse de que aquellos 
objetos iban á exponerse á las miradas de todos ; de que 
iban á palparse, que debían simular en rama las figuras 
que representarían confeccionados; por último, que no 
en vano se inventó la tienda después de existir el alma
cén, porque esteno satisfacía, conteniendo los mismos 
géneros, la justa y natural ilusión de los compradores.

Prescindiendo, pues, de que el local concedido era 
pequeño; de que España no tuvo la fortuna, como Francia, 
de que se le cediera mayor á última hora, quizá porque 
no amenazó como ella con retirarse; prescindiendo de 
que las remesas han sido tardías, de que los operarios 
ingleses no han trabajado para España con la actividad y 
delicadeza que para su país; prescindiendo , decimos , de 
multitud de incidentes irremediables esta vez, pero que 
deben tenerse conjurados para otra , tiempo es ya de de
cirlo , la exposición española, fea si se quiere en su con
junto , es honrosa, es digna, ha llamado justamente la 
atención de propios y de extraños, estudiada en su varie
dad y en sus pormenores.

En medio de aquel hacinamiento y aquella confusión, 
nuestros tejidos se han abierto paso á la vista de los más 
hábiles tejedores del mundo. En seda, si no los primeros, es
tamos á  la altura de las que más: las calidades de nuestras 
telas de seda han merecido reprensión por su consisten
cia y hermosura: ¿á qué (nos preguntan los franceses y 
aun los ingleses mismos) conserváis la pureza de las an
tiguas sederías, acostumbrando mal á los compradores? 
¿Quiere perpetuar España el privilegio de que el puñal 
no traspase el vestido de sus mujeres? En lana hemos 
conseguida también atenciones y encomios de los Jurados: 
no así en algodón, cuya industria aparece torpe, aunque 
en evidente progreso desde 1851.

En productos naturales no tememos rivalidad con na
ción alguna: nuestros minerales, nuestras maderas, nues
tras semillas, nuestros caldos admiran por su profusión 
y variedad, no ménos que por su riqueza. El cinabrio de 
Almadén y la plata de Hiendelaencina han producido 
asombro; en vinos y trigos figuramos en primer térm i
no ; en pasas y tabacos los únicos.

Respecto á primeras materias manufacturadas, tene
mos también especies notabilísimas. Los fósforos y el cho
colate, productos de consumo inmenso á que habremos 
de dedicar largo párrafo en alguna de estas cartas, hán 
merecido la primacía. Las armas del Estado se consideran 
como lo mejor de su clase; los cañones de Trubia han 
obtenido la aprobación unánime del Jurado, y se copian 
en estos momentos por los Oficiales rusos para introdu
cirlos en sus ejércitos del Cáucaso; las espadas toledanas 
sin rival; y los fusiles de Oviedo , nuevo sistema con caja 
de hierro que da consistencia al arma en su parte débil, 
se aceptan como un adelanto superior.—Los fabricantes 
particulares exponen asimismo primores de construcción 
y de a r te : los vascongados se llevan la palma, no solo en 
armería , sino en objetos cincelados de uso común , como 
forros de lib ros, escribanías &c.—Por fin , la ciencia en 
sus aplicaciones á la industria, las artes en sus aplica
ciones á la construcción , y las propias artes por lo que 
en sí tienen de bellas, dejan bien puesto el nombre de la 
España en la Exposición de 1862.

A la hora presente se halla ya consignado por voto 
unánime de los representantes de todos los pueblos el 
número y clase de distinciones que á nuestra patria han 
correspondido. Numerosos son los premios otorgados; pe
ro careciendo hasta ahora de sanción oficial las recom
pensas , tenemos que diferir su noticia , no sin consignar 
con satisfacción que todos los fabricantes de sedas de 
Barcelona han sido premiados; todos, ménos dos, los de 
Valencia ; de Sevilla y de Reus la m itad; de Huesca el 
ún ico : que los cuerpos de Artillería é Ingenieros de Mi - 
ñas han sido honrados en sus más esclarecidos represen
tantes; y que no hay ramo , en fin, donde en mayor ó 
menor escala no tengamos algo que aplaudir y muchos 
progresos que reconocer.

Una cosa nos ha llamado la atención, que no quere
mos dejarla para luego. Nuestros industriales no han 
comprendido, y creemos indispensable decírselo en todos 
los tonos, la verdadera índole de las exposiciones. Tienen 
sin duda la equivocada idea de que exposición y bazar 
son una misma cosa; que las exposiciones se han inventa
do para exhibir maravillas de lujo y de riqueza; que todo 
lo que no es artístico y prolijo en su confección, desdice 
de este género de certámenes; y en una palabra, que el 
primor y el coste son los elementos de la materia exponi-

ble. Algo hay de cierto en todo ello ; pero es cabalmente 
lo que constituye la falsificación de la idea. Si las exposi
ciones no son todo lo útiles que debieran ser; si el decai
miento que se nota en la actual, y de que hemos de ocu
parnos otro d ia , indica que no van á reproducirse con 
frecuencia ó á ser alteradas en sus bases esenciales, con
siste en que un exceso de lujo y un defecto de vulgariza
ción y baratura ha bastardeado el primitivo pensamien
to de estos concursos. Pero las naciones que más inacce
sibles objetos presentan, se apresuran también á interca
lar obras de uso común, de adquisición fácil y moderada, 
que evidencia el progreso útil de la industria y del arte. 
Grecia y Roma llegaron en sus dias á una altura de pro
greso tan considerable, que el mundo moderno, con to 
das sus maravillosas conquistas, está quizá distante de 
obtener. Pero el mayor avaloramiento del siglo actual 
con relación á los siglos de Pericles y de Augusto, con
siste en que la comodidad tiende á generalizarse, en que 
no es ya patrimonio de unos pocos la posible y modera
da percepción de los goces de la vida; en que el trabajo 
humano puede producir lo suficiente para que el hombre 
activo y laborioso recoja el premio de su labor y sus afa
nes. Las exposiciones públicas, pues, no pueden, no de
ben próscribir el lujo; pero el lujo no es la base de las ex
posiciones: la utilidad en relación con la bara tu ra , hé 
aquí su fórmula: la vulgarización de los objetos necesa
rios, héiaquí su legítima tendencia.

España ha desconocido esto cási completamente. Es
paña ha tenido como vergüenza de exponer en Lóndres 
multitud de objetos de su industria particular, y como si 
dijéramos casera, que habrían producido gran efecto en 
su exámen y no poco provecho á los expositores. Se nota 
en la exposición española una tendencia á lo raro y difí
cil, cuando la mayor gloria de un pueblo trabajador es 
producir mucho con facilidad y carácter propio.

Hemos expuesto cerámica inglesada q u e , aunque bue
na, no puede sostener comparación con la de estos países, 
y hemos desdeñado nuestros barros, tan originales como 
útiles y bellos, que merecían conocerse por su extraor
dinaria variedad y baratura. Hemos querido manifestar 
que somos perfumistas, sin que nos llame Dios por ese 
camino, y no hemos evidenciado que somos jaboneros 
ordinarios, cuya extensa producción y económico consu
mo nos arrebata la América. Hemos tratado de indicar que 
somos curtidores, con harta sonrisa de los pueblos que lo 
son realmente, y no nos hemos cuidado de decir que so
mos zapateros y guanteros tanto ó más que el primer 
pueblo de Europa.

¿ Quién habia de c ree r, por ventura , que las mantas 
campesinas de Palencia y Granada habían de llamar la 
atención en los términos que esto sucede, y producir á 
esas dos capitales un núcleo de comercio tan extenso co
mo á ellos se les antoje? ¿Por qué no ha mandado quesos 
España? ¿Por qué no ha exhibido su centenar de clases 
de aceitunas? ¿Por qué ha tenido timidez en decir que 
tiene muchas pequeñas cosas con las cuales no padecen 
sus hijos el hambre, la desnudez y la miseria, que tan co
munes son en los pueblos que enseñan, sin embargo, es
pejos como casas, tapices que encierran tesoros y por
celanas dignas de los museos?

Esto es lo que en nuestro sentir debe gritarse una y 
otra vez al oido de nuestros industriales para que sepan 
que, no solo mucha honra, sino provecho extraordinario, 
pueden sacar de sus talleres, avisando á la Europa que 
en ellos se produce á precios modestísimos infinidad de 
cosas que la Europa les pediría desde luego. Estamos es
cuchando desde aquí la observación de que una gran 
parte de los productos enunciados no se fabrican bien ni 
en cantidad suficiente para ofrecer exportaciones. Alas los 
que así discurran deben saber que el consumo mejora 
la fabricación, y aumenta la cantidad por gracia del in
terés que reporta; y que si á un pueblo no se le hace ca
mino porque es pequeño, nunca llegará á ser grande por 
falta de camino para los pobladores. Vengan al extran
jero ejemplares afanosamente elaborados de objetos ó 
sustancias útiles; que cuando se pida gran número de 
ellos podrán introducirse facilidades y mejoras en su 
confección.

España , según se ve por lo que llevamos dicho, tie
ne, á nuestro modo de sentir, una exposición que le so
bra y otra que le falta. La que le sobra es una abundan
cia de productos naturales, un lujo de regalos de la Pro
videncia que merecen envanecer ai que los posee, pero 
que no conviene mucho evidenciarlos. La que le falta, es 
la que persuada del bueno y extraordinario uso hecho de 
esos productos naturales; la que certifique de que no al 
acaso y por capricho divino se confiaron á los españo
les tan inestimables y profusos tesoros.

Tal e s , brevemente expresada , la impresión primera 
que en nuestro ánimo produjo una rápida visita al local 
destinado en Kensington para España. Si más meditadas 
reflexiones modifican ó alteran nuestro juicio; si la obser
vación y el tiempo nos inspiran diversos pareceres de 
los aquí consignados en cumplimiento de un deber peren

torio , nádie tendrá que reclamarnos rectificación , por
que nádie tampoco nos sobrepuja en el deseo de que Es
paña brille la primera en todas partes, ni nádie en la 
impaciencia de que corran los años que nos separen el 
dia de este dichoso ensueño.

Estado sanitario.—Hasta el dia déla tempestad que es
talló en la tarde del miércoles , se sintió extraordinaria
mente el calor, marcando el termómetro 28*, y soplando 
un viento Sur alternado con el Sud-Este, que hizo que 
aquel fuese más intolerable; pero el jueves saltó el viehto 
al S. O., refrescó algo la atmósfera con las lluvias que 
sobrevinieron, y cesó en algún tanto el calor. La atmós
fera se mantuvo unas veces despejada y otras cubierta, 
anubarrada y tempestuosa, y la columna barométrica os
cilando con mucha más frecuencia délo de costumbre.

Las enfermedades continuaron reinando con el mismo 
carácter que en los anteriores setenarios, si bien á la mi
tad de la semana se resintieron de las variaciones atmos
féricas indicadas. Así es que en los p imeros dias hubo 
bastantes calenturas gástricas é intermitentes de todos ti
pos, y en los últimos se presentaron algunas diarreas es
tacionales, cólicos biliosos, dolores nerviosos y reumáti
cos, y varios casos de oftalmías, erisipelas, forúnculos y 
de toses convulsivas, especialmente en los niños.

El número de las defunciones fué en corto número, y 
cási todas recayeron en sujetos que padecían afecciones 
crónicas de pecho ó de vientre. (Siglo médico.)

ANUNCIOS
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.—El dia 30 del corriente mes, á la una de la 
ta rd e , se celebrará en esta Intendencia general la subas
ta por pliegos cerrados de 2.000 pinos verdes que se cor
tarán en el pinar de Riofrio del Real Sitio de San Ildefon
so, divididos en lotes de 50 pinos cada uno, con arreglo 
á lo establecido en los pliegos de condiciones , los cuales 
se hallarán de manifiesto en dicha oficina y en la Admi
nistración del expresado Real Sitio.

Los pliegos cerrados de proposiciones se admitirán 
solamente en la Intendencia general, á donde podrán di
rigirse por el correo ó presentarse en el acto de comen
zar la subasta.

Modelo de proposiciones.
D...............   vecino de................, desea comprar los 50

pinos del núm  al núm    que comprende el lote
n ú m ero .   abonando un (tanto por ciento) más sobre
el total importe de la cuenta, según tarifa aumentada con 
el 30 por 100, y se obliga á cumplir las condiciones del 
pliego.

(Fecha y firma.)
Palacio 18 de Junio de 1862.=El Secretario , Antonio 

Flores. —4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD REAL 
á Badajoz.-—El Consejo de administración de esta compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los seño
res accionistas que el segundo cupón de intereses de las 
acciones que vence en 4.° de Julio próximo será satisfe
cho desde dicho dia , prévia presentación de los cupones 
con la correspondiente factura, cuyo impreso se facilitará:

En Madrid, en la Caja de la compañía, Puerta del Sol, 
14, segundo.

En París, en casa de los Sres. P aren t, Schaken y 
compañía, 12, place Vendóme.—El Secretario del Conse
jo, Eugenio de Abella. 2886—1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y decisiones 
del Tribunal Supremo de Justicia correspondiente al año 
de 4 864 , hallándose de venta en la portería del Ministerio 
de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 4 4 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada
a ñ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco de porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año , al haceria solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 4 20 rs. vn. anuales.
— 14

SANTO DEL DIA.

La Conmemoración de San Pablo, Apóstol, y San Marcial, 
Obispo.

Cuammta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio de 1862

HORAS.

. Barómetro 
r  educidoá 0° 
‘j  milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumnr.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . . 709,03 8a,6 4 0a,7 E . . ........ Despejado.

9 Jm . . 709,46 12a,9 16\1 N. E . . . . Idem.

« * # ... . 709,43 16a,7 20a,9 N . E . . . . Idem.

3 ’t.v. . 708,22 42a,9 24a 0 O.......... Idem.

6 ;t . .  . 708,06 4 7a,4 21a,7 Ñ. N. E.. Celajes.

i

i  709,03♦ 13*, A 4 6a,7 N. N. E.. Idem.

llm p era  tura máxima del dia........ 21a,4 26’,8

Témpora tura máxima al sol......... 29a,9 37a,4

T Ím perjitura mínima del d i a . . . . ó',2 7a,8

Evapomcion en las 24 horas. 4,5 milímetros. 

Lluvia m las 24 horas . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 4 0# y 
al nivel 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid.,. 762,9 4 6a,4 N. E .. Despejado. »
Barcelona. 762,2 20a,0 N. O .. Nubes........ Tranquila.
Palma.. . . 763,9 4 7a, 4 Ñ. E. . Lluvia........ Idem.
Alicante.. 763,9 26a,0 E. S. E. Nubes........ Grande ol.
S. Fernan
do á las 7h 764,9 20a,4 Oeste. Idem.......... Rizada.

Lisboa. .  . 766,2 20a,0 Norte. Despejado.. Bella.
Id. dia 28. 764,0 4 9a,6 N. O .. Nubes........ »
Id. dia 27. 764,4 19a, 2 O.S. O. Cási cub.a.. »
Oporto.. . 767,7 !9 \4 Norte. Vapores.. . Peq.a oleaje
Id. a y e r .. 764,1 21a,0 N. O .. Idem.......... Bella.
Bilbao... . 768,2 18a,3 Idem.. Cubierto... Tranquila.
Santiago.. 769,4 4 6a,5 ¡Norte. Cási cub.a. »
Id. ay e r .. 766,0 4 4a,9 lldem.. Idem.......... »
Granada.. 765,1 21a,1 N.N.O. Nubes. . . . »
Oviedo., . 770,4 17a,5 O.N.O. Idem.......... »
Bürgos.. . 770,0 4 3a,4 N.N. E. Cubierto. . »
Albacete.. 764,2 4 6a,7 N.N.O. Algs. nubes »

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 760,2 il 4 8a,0 N.N.O. Despejado. Gruesa.
Bayona.. . * 16a,9 N.O. . Cubierto... De leva.
Brest,.. . . 766,2 1 4 2*,5 Idem.. Lluvioso.,. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido i  0# 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque......... 765,0. 4 3a,6 N........ Lluvioso.
París....................... 763,5. 44a,8 O........ Cubierto.
Bayona................... » 17’,5. N........ Desp.°, nubes.
Lyon.. . . . . . . . . . . 764,4 . 47°,0. N. O .. Despejado.
Bruselas................ 754,9. 4 6a,8. O....... Cubierto.
Viena.. . . . . . . . . . 759,8. ! 3a 0. O. N.O. Sereno.
Turin ..................... 760,3. 22°, 0 S. E ... Desp.°, nubes.
R o m a . . . . . . . . . . . 762,3. 19*,6. N, O .,
Florencia . . 760,4. 20a,0. N. O. . Desp.a, nubes.
San Petersburgo.. 750,3. 9M. N. E .. Niebla.
Consta n tinopla.. . » » a
Stockolmo............. 754,5. 41a,6. N.N.O. Poco nublado.
Copenhague......... 759,1 . 16a,3. N.N.O. Desp.c, nubes.
Greenwich........... 760,8. 4 4a,4. N. N.E. Cubierto.
Leipzig.................. 762,5. 11°,4. S. , Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.451 fanegas de trigo.
4.4 65 arrobas de harina de id.
8.350 arrobas de carbón.

45! vacas, que componen 61.767 libras de peso. 
762 oarneros, que hacen 18,802 libras de peso.

FRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 96 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 92 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 410 á 416 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. a rroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 4 0 á 46 cuartos

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, d e .30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs.arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs . arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 */% á 8 rs. arroba, y de 2 $4 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, á 26 rs . fanega.
Idem añeja , de 27 á 30 rs. idem.
Algarroba, á 44 rs. idem.
Trigo vendido  691 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 647.

Precio máximo  56.
Idem mínimo............... 45
Idem medio.................  49,77.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Junio de 4862. «*Ei Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Junio.—In terio r, 47-85.—Diferida , 43.
Amsterdam 24 de Junio. — Interior, 48 1/4. — Dife

rida, 43 %.
Francfort 24 de Junio. — Interior, 48 1 /2. — Dife

rida, 48 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che.—Ultima función de la presente temporada.— Fi 6a- 
gamundo y su fam ilia , en la que toma parte la señora 
Santoni.

T b a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria y última de la presente tempora
da á beneficio de los profesores de la orquesta de este 
teatro.—Primer acto de la zarzuela titulada Un tesoro es
condido.— El hijo de D. José, zarzuela en un acto, refun
dida por su autor.— Los abates locos, sainete, en el cual 
improvisarán una escena cómica, en obsequio de los be
neficiados, los Sres. Cubero, Carratalá y Arderius; con
cluyendo con el áriay  coro de los locos de la zarzuela ti
tulada La vuelta de ColumeJa, cantada por el Sr. Salas y 
el coro de hombres.— La isla de San B alandrán , zarzuela 
ilusoria en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (recreo de verano). — No se ha re
cibido el anuncio.

C ir c o  d e  P r i c e . — A las nueve de l a  poche.—Función 
extraordinaria, en la que tomará parte por primera vez 
e l  Sr. Augusto Ferreira Nasareth, ejecutando sus ejercicios 
de imitación musical.


